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DECRETOS- DEL PODES '
EJECUTIVO .. \

DECRETO N? l-mo—G . .
Salta-, diciembre 27 ¿’e 1S54

ANEXO <SD?? OBDBN DE PAGO iN© 101 . ’ .
. VISTO la- resolución dictada por iei H. Tribu 

.nal- Electoral de a Provincia, fijando una i-emu 
mraoión de I 800-.— m¡ns mensuales a favor del ■ 

- @eñor Juan Óarió * Suvíría. desde el- mes de agos
te & dldemm dMl aña tn dürloi

f or ella, ■ . '. f

’.B’ GohBFngta-.:£& te ^ravteeta
WCtóW

■Art. ñ? —Abréve un crédito, con into;v¿ndtó
. $$ lOontadúx-íá Gen.raí par la suma de CÜA

TRO tóÍL QUINIENTOS V®1- PESOS W
($ 4.520-e—.mlnj debiendo^ Ueorporar al

. Anexo 'jineteo I— GASTOS W PERSONAL 
Principal &)1~* de ¡a £©y de. Piiégüpue-sto en ví 
genexa. ’ ........... . . .. ...

Art 2° — .previa intervención de Contaduría 
H^utóese, por Teawrfa/Genefal de-'fep- 

P:ovincia a favor de la -HABXUTAOION DE 
FAGOS DEL 'MINISTERIO DS GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la BU 

ma dé CUATRO MIL QUINIENTOS V^INTB 
PSsOS M¡N. (I 020.— m|m) a fin de que son 

dicho importe¡ pueda atender el paga dt la- rernu 
/

n-- rasión dei señor. Sesreta.tó dd H. Tribunal 
ElejtQ. al, Sgcrtoan^ Juan Oar.os Suvlria, el 

periotto comprendido éntre ei 1? de agosto y 31 

d diciembre del aña en curso; imputándose eg 

te gasto al Anexo D— Inciso I— GASTOS 1N

- PSrsGNaL— Principá' a)l— de la Ley-de -Pre 

Büpüesto en vigor. ■ - • ■

AH. 3? — E-i pféjéñfe- dec eto será- refrenda 
do por los señores Ministros -de Gobieimo, Jug 

,ticia élngtru0clón Pública y dé EcóiiWl-a fln&ii

m y Obras Públicas, • - ■ • ■

4-_ Arto4° Oportunamente dése cuento a laá

HH< CC. Legidativas de lo dispuesto «n.el pre
sente dec>e;o.

Art- 5? — Comuniqúese, publique. Insérte
se .en el Registro Oficial y archívase.—

RICARDO I DURAN®
Jsrge Arandá

Fl®rentín Tarrea
E« •aonic?

Hernán Figiwoa
-k-- r-a.^pachc dr- Gohí^n^O, J é I 1^ü'bli0<

BBC RETO NT 12^60—®
Salta, diciembre 27 de 1054
apeálente N? e663|B|954t
ATENTO a lo soilcitá-ho por -el Banco Provin 

cial de sa’ta ©n nota de- fecha 14 de ■diciembi’é 
% ourgo.

El Gébsnwdor de la. Frovincb.

t>®tWTA:

Art 1$ — Desigualé Receptor Réntás de 1® 
localidad de Coronel Soiá (Departamento dé Rj 
vádaíviah ’&! ÁLBERW QVSJBRO -SA& 

11741.de
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MIENTO. a partir de la tocha del presente de 
creto,

Art 2? — Ei emp'eado (Resignado por el ai ti 
culo anterior d’eberá prestar fianza a satisfac 
ción del Banco Provincial de Salta.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, inscrte- 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO 7
Florentín Torres

■ Es copia:
Pedr^

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOinrirv-TTq DF t os

MINISTERIOS

RESOLUCION No 3695—S
Sa ta, enei o 3 de 1955
Exedtonte N9 19.081(54.
VISTA la Solicitud de insc ipción presentada 

por el señor Héctor Salim; y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente presentó titulo -de O-dontó 
lego emitido por la Usiversídad’ Nacional dL Cór 
deba y habiendo cump ido con todos los requi-- 
sitos reglamentarios, para su inscripción;

Por ello, en ba~e a lo regimentado y a lo 
aconsejado por e¡ Registro de Profesionales del 
Consto Deonixíogico- de la Provincia.

EL SUBSECRETARIO DE SALUD PUBLICA 
Y ASISTENCIA SOCIAL MERINAMENTE 

A CARGO BE LA CARTERA

Resuelve:

Art. — Autorizar ia inscripción del señor 
HECTOR SALlM, cornó' ODONTOLOGO, bajo 
ei n° 94 Letra “Bn, en el Registro de Profesiona 

les del Consejo Deontologico d’e ’a Provincia,
2? Comuniqúese, públíquesQ, dése al Li

bro de Resoluciones, etc.

PABLO MESPLES
Es copia

Martín A
Oficial Mayor de Salud Pública y A» Social

RESOLUCION No B6Ó6-S
Salta, enero 3 'de 1954
Expediente N$ 19.030(54.
Vista la solicitud dé inscripción pfégehbádá 

por el señor M‘aric Salún; y

CONSIDERANDO:

Que e¡ recurrente presentó su bíttilo- de Mé 
d'ico Oirujeno Otorgado por la Uní ve -gidad Na 
cional de Córdoba, el d.recho arancelario y de 
más requisitos para su inscripción:

Por e lo, en base a io regimentad 0 y a lo 
^consejado por e! Registro de Profesionales d’ei 
Ucm.-ejo DeontologlcO.de > Provincia;

EL SUBSECRETARIO DE SALTO PUBLICA 
Y ASISTENCIA SOCIAL INTERINAMENTE 

A OABGO DE LA CARTERA

ÍU Malves

ló AUtdrbMr la ’ ingefipeión séft-f MA 
RIO SALIM, como MÉDICO CIRUJANO, bajó 

■ |1 N° 381 (Letra A, én él Registro de Protewná

k:;' z.e'_ Consejo Deuntológico le ja Prc'.ir ia. 
2? — Co-.uniquese, pubíiquese, d¿sb al Lib. o 
de ;Reso¿uciones, etc.—

PABLO MESPLES
Es copia:
JVtoto’n A. Sáru hez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

R-ESOLUCION No 3697—S
Sa ta, enero 3 de 1954
Expedientes N9s ‘5663|D¡54 y ab98 (: C 1
VISTO estos expedientes; •; atento a Jo ma 

nitostado por Contaduría Genial de :a Piovln 
cía con fecha 22 de diciembre polo.

EL SUBSECRETARIO DE SALUD PUBLICA 
Y ASISTENCIA SOCIAL INTERINAME 1E 

A CARGO DE LA CARTERA
Resuelve:

lo — Conceder cuarenta y cinco días di: licen 
cia por enferme? a ( a la Auxi_iar 49 —E: to rn-'- 
ra— de la Dirección de Hospitales -de la clu ad 
de Sa.ta, Sra. MARIA TRINIDAD PEREZ DE 
GUIZADA, a partir del di-a 25 de novi rnbre 
último, en razón de encontrarse comprendí- a 
en las -disposiciones -del Art. 6? de la Ley 1581(53

29 — conceder cuarenta y dos (42) días de 
licencia por maternidad, a ‘a Auxiliar 3? Parte 
ra— de la. Materni. ad Luí: a B. de Vi ar ¿e 
la -Dirección de Hospita es de la ciudad1 -de Sal 
ta, señora DOLORES F. DE CAIGUAL, a par 
tir del día 5 de 'diciembre ppdo. en razón de 
encontrarse Comprendida en las disposiciones 
de; ait. 89 de la Ley N9 158'1(53.—

6?,Comuniqúese, publiques?, dése.al li
bio de Resoluciones, etc.

PABLO MESPLES
b* e-pir
Mortír. A .^ÓP'

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N<? 3608—S
Salta, enero 3 de 1954
Expediente N? 18.992(54.
VISTO en este- expediente la licencia e”tra 

ordinaria solicitada por la señorita Ca me i Gui 
Hermina Catenaccio empleada del Cent o de 
Vías Respiratorias para rnuje es -de la Dirección 
do Hospitales de la ciudad d& S-aita, y atenta 
a lo manifestado por Oficina de Per ona son 
fecha 13 de diciembre ppdo.

ÉL SUBslÓRÉTÁRtO M BALTO PUBLICA 
ASISTENCIA SOCIAL INTERINAMENTE 

A CAfeGO DÉ la CarTera
Res<u é I vé ;

1Ó Cónc&dér cuarenta y cinco (45) tolas* 
-de licencia extraordinaria, a la Auxi iar de Oí 
rUgfa del (Servicio de Tórax de ja Dirección de 
Hospitales de la ciudad -de Sa ta, Persocai Obre 
ro y Maestranza Transitorio a Sueldo, señorita 
CARMEN GUILLERMINA CATENACOIO a 
pai’tir dei dia 13 de diciembre ppdo., en virtud 
de encontrarse comprendida en las disposiciones 
contenidas en el iart, lo ino. f) Olma parte dB 
la Ley 1590, sin gocé de sueldo,

21 — Comuniqúese, publiquéis, dés® a¡ Libro 
de Resoluciones,

. Pablo .ímplss
És coi»»:..
Martín A. Sáfichéí

Oficial Maytt dé Salud Publica y A. Soélaí

RESOLUCION N? 3609-

iiero 3 de 1954
N’ 19.013

¡«te expeliente

•s

Sa ta, -e: 
Exp odien ¡54.

VISTO e:
solución N9 34 de fecha
dictada por la Dirección de Hospita es de -la 
ciudad *d€ 
fun arnenp
Personal

>en el que. corre la Re 
•28 de diciembre zppdo'..

Salta, atento a los motivos que la 
ya, y manifestado poi’ Ofiina de 
a fs. 4, •

EL
Y ASISTj

A

SUBSPC RETAMO DÉ SALUD PUBLICA
ENCIA SOCIAL INTERINAMENTE 
CARGO DÉ

I¿ e s w e
LA CARTERA

H v e : .. - -

lo _ Suspender por ti
señor ROBERTO JUAN

-ro y Maestranza de los
la Dirección de Hospitales de ja ciudad do Sal
ta, a partir del diá 28 d^ diciembre ppo., y has 
ta tanto
cía firme
comprendi|do en que establece el art. 103 Inc. 
a.i de la

lampo indeterminado al 
TINTE; Personal Obre 
Servicios Generales de

se substancia el sumario con- senten 
del Juez, y .en razón de encontrarse

Ley 1138.

2<? — Comuniqúese, publíquese, dése ai Libro 
de Resolu ñones, etc.

pablo mesples
Es copie;

M-.rVír A
- Oficial Mayor

' o-

de Salud Pública y A.. Social- 

RESOLUCION N? 3610—S

Sata, enero 3 de 1954
Expediente N? 19.D3(5]f 4

VISTA

• correspondieni 
«■a la- suma de

ciudad de Salta, solí 
i|e autorización para in

$ 2.500.— m|n. en lá

a nota presentada por el señor Direc 
tor de Hospitales de ¡a 
citando la 
ve tir ha§ 
adquisicióix de pan de navidad y chocolate pa 
ra el- ó esa’rano del dia 1;9
ternadós í n los 6 hospita <

como así también golosinas para los 
a Sala Cuná 3
> informad# po

¡ d’e enero para ló-s in
es dependientes d’e esa

Dirección, 
niños de : 
atento a 1< 
bable.

■ EL
Y

SUBS tCRETABLO

Á

Hospital de Niños, y 
el Depaitamento Con

ENCIA lOdíA
CARGO DB

DE SALUD PUBLICA 
,¡L WTgRlWffim 
LA Cartera ' ■

SUBIO ¡vé i

la Autorizar á la D®®0CÍ» &K«RAL 
DE SUMINISTROS DÉl estado, a adquirir 
pan de navidad, chocó'& té y golosinas con des 
tino a .la 
de Salta,

á»dos en los seis -hos-pi-

Dirección de Hospitales de la ciud’ad 
a efecto de que los mismos sean dis 

tribuidos -entre los intern 
tales dependientes de esa Dirección, con el pro

pósito de 
Un eco d| 
biendo imputarse esta-Rogación al Anexo E— 
Incido

levar a&í/a ca
¡'las festividades de fin de año, de

ia uno d'e los enfermos

Item í— Principal a)l— Orden, da
Pago.AauKl W> 3— P&rc:

•m viga? N? 16

2» Ojmüftíaüése,'.puMiflutse desé Litera 
d6 RlgftHislQñ&g, 6t0, :

supuesto
íai 3^ dB lá Ley de-Fre 
Í08|S44 . -

fié cepas ' '■ y
Martín A. SAncM:-' ■ ' ■ •

Oficial Ííayof d6 Salud MMlea y Á.

DeontologlcO.de
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‘ LICITACIONES PUBLICAS
-V? 11742 — 'Ministerio de Obras' Publicas de 
la Nación, Administración General de Viaidad 
Nacional, Licitación pdb.ica.de as obras d’el . 
puente sobr& e¡ rio Bermejo en Manuel. Eter i i 
y accesos, tramo Pichaiial — Emoaveacion, $ 
8.801.534.70. Se, aceptan variantes cap. superes 
tructea de hormigón precomprimido. Pies-, nía 
•ción propuestas: 7 de marzo, a las 10 ho-as ?n 
la Safe dg¡ Licitaciones, Al Maipú planta

: paja, Capital federal,

- ü al 2C.|li55

M9- 11734 — MINISTERIO DE INTERIOR 
' ■ t JUSTICIA

GEND.ÍÍBMERIA NACIONAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION

L1 tosas© a Uciteclón Púbica N° 2|55, pata 
•«1 día 37 de Baero de 1933, a las 10 horas, para 

; la adquisición de alfalfa, maíz y avena.—
■ t®s piisgoíi correspondientes podrán 8er re-

■ EDICTOS SUCESORIOS

N<íW — EDICTO SUCESORIO- RAFAEL 
, ANGDL FXGXJZB0A,. jues de Primen Instenua 
‘ Primera Nominación en lo Civil V 
••éiU % emp asa por treinta día8 a b.e£ed@t4ó§ y 

• acreedores de dan MODESTO CAMAOHO, pár.i 
que hcigian vafe.’ sus derechos,— Hshilítage iñ 
í ría del prójimo mea de ‘enero párá SU pub i 
^sión.— Salte 27 -de diciembre de 1054,— EN 
PIQUE GXLIBERTI DORADO, • Escribano Sj 
éretelo.

' - e) 11 al WP 

- - NM1749 — SUCESORIO: El >íter Jue^ -30 
/- - Segunda dominación cita y -empim por éreln

’-7 ta. díág a heredaros y acreedoras de gh&ñ 
jOHEL^INGB.— mi liase lá fe la dé Er^ro

publicar edictos.— salta, 29 .W (íteiembib 
ANIBAL ÜRRIBARRÍ Seoretario

© íí ai 23!3!5J
í-<*sj«g^íS>pSí5aMS633s^ZS^5^

- ~ W ÍÍ74B — Éró: 11 Dri RaFAHL ANGEL
- HORMIGA, Juez di primera Nominación en

’ • >6 CMi $ Comercial, y emplaza por el te
- ’ mino de treinta dia§ a herederas y acréedore?’ 

; BOSéNDG GALLARDO.— Éabiíteé i& fe 
. V ría para la ’ publicación c£i presente edicto; " 
y ? GBÍBERTÍ DGRAW E3cribanó Secrete te 
-■-■ ; -'-- ? é) -W¡l al Rii2¡O

.¿I Z-; ^Tim - BOTUTO StWiSSRfO: SI..señor
- Juez Civil Primera Instancia Cítete Nomina- 

u” .elón, alta y emplaza á. herederos y acreedoras 
: r’_. dé .doña FRANCISCA BeRÑANDeZ HAMOB

. *.? p®. CtÜMBfCT^í por íMntá díag4 Habilítese-
- \.-1¿ feria , da ¿nerO-

.' ’ ” Salta. 08 de disiewíe de ÍIB4
' ' Waideiw -Stni íigeñ -=^ Sscribano Secrétete

7 ■ •- • •. :• . • e) 4|1 ai I5i2i@0.

-'Nf 11W.^ fe»íCf&~~ BAfA-gt ANO ÉL tí 
-_ - ’ . íxüfeítÓÁ, JüéZ ¿S Mmé-fa Instancia éil 10 61

Vil y. Come-rcial, Primera Nomíhae-ión, cita y
- smptea a duraderos- y acreedores d-Q doña Fe 

- ¿ - LXSA AMADO, por treinta días, para que du

■ ASALTA, ENERÓ 11 D® 1955.

tirados por ios inteiésados tod^s los ¿ías ha- 
bies de 6.45 a 13.3Ó horas, de los siguientes 
lUgares:

Dirección de Administración — Lavalle N? 
945 — BUENOS ALRES.

Ese. Alto”Uruguay —r Concepción de las Sie 
rra .(MXSIONE&).

Ese. — Oberá — Oberá (MISIONES)
Ese, San Ignacio — San Ignacio — (MISIO 

NES)

Ese. B-dorado — E dorado (MISIONES)
Ese. Lomitas —- Las Remitas (FORMOSA)
Esc. Cmt, Fontana — Cmt. Fontana (FQR 

MO^)S

Ese. Olorinda — Clonada (FORMOSA)
Es0. Bajo Paraguay — Av. 25 de Mayo y 

Fortín Wncá (FORMOSA)
Ese, Oían — Oran (SALTA). .

Ese. San A. de los Cobres — San A, de los 
Cobres (SALTA) e

Ese, San Martín de los Andes — San Mar»

SECCSON JUDICIAL
rant© dicho término comparezcan a hacer va 
ler sus derechos.— Habilitase ja xeria del próxi 
mo me§ ae Enero.— para publicación.

Salte, Diciembre W de ¿954,
E» GILIBBRTÍ DORADO Eseribárid- Secretarte

e) g|l al 14|2[S4

1172S — güCS5(W©.-- El tr. <W dé Irá. 
Instancia y Cuarta Nominación cita por trgiti- 
ta dia§ o interesados éh él juicio “SUCESORIO 
de FEDERICO QUINTANA Y JOSEFINA 
QUINTANA DE BARRXONÜEVO, bajo ápercN 
birniento.—

SALTA, Diciembre 30 de 1954.
E. GILIBERTI WRADO Escribano Secretario 

e) 31|12|B4 al íl|2!55

N<? 11723 — fil Sr. Juez ¿e íMmsra Instancia 
Primera Nominación $n lo Civil y Comercial 
cita y émplaza a herederos y acreedores de dón 
EUSEBÍO RUFINO por treinta días.— Habí" 
lítase la feria de Enero.— SalTA, Diciembre 
dé 1954.-^
E. GILÍBERTI DORADO Escribano Secretario

a) 11:12'54 ai ll|2¡5g ■

N* 11718 — SUCESORIO: El Señor Jde^ d© 
Primera Instancia en te Civil y Comercial, IM 
mera Momitiaeión de la . íwdncia de Sálte, 
cita y emplaza por treinta dias & y
á-errédoreg de don JAIME OsTCIlEGÁ ó JAI 
ME SEPZEL ÓSTRZEGA bajo apercibimien
to dé ley— Sa’te, Noviembre 23 de 1954,-*- Es
cribano Secretarte.—
KábílitasO la feria de Enero.

E. .GíLÍBHrTI DORADO — Escribano Secré
tete

SáíiájH ai W|2|SB

. N5? . 11717 — StíCtSÓRíO.
Luis M. Casefmeiro. Jitéz dé 1$ ínsttóciá 2^ 

Nnñiiñáción Civil, cita ipor treinta días á heréás» 
fós y áciéédórés de ELENA RÓSA ELeMaN o 
ELÉNá ROSA ELÉMAN-DÉ pErea, Cuyo j.uL 
Ció sucesorio ha sido dieclarado-abierto. Habilita* 

1^ feria judicial dé énero. para la presante

• ' '-- ' BOL£TÍri OFlClAL

tín d& jos Andes (NEÚQUEN)

EgC. Aluminé — Aruminé (NEUQUEN).
Ese. Baríloch-e — San Carios de Bariloche, 

(RIO NEGRO).

Ese. El Bolsón — El Bolsón' (RIO NEGRO) 
Ese. Esqúel~— Esquel (CHUBÜT).
Ese, José je San Martín — J^sé dte San 

Martín (CHUBUT).
Ése. Río Mayo — Río Mayo (GOB. MILI

TAR OOIVIODORO RIVADAVIA). ’
Ese. Lago Buenos Aires — Perito Moreno 

(GOB. MILITAR C. RIVADAVIA.).
Ese. B1 urbte — Yacimiento Pte. Perón 

(SANTA CRUZ)

EL DIRECTOR DE ADMINISTRACION
ANÍBAL DOMINGUEZ

Cmt. Mayor de Administración 
Director dé Administración

Gendarmería Nacional
e) 4 al 18|l|5-5

publicación. — Salta, diciembre 29 dé. 1954.
. ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secre

tario
¡eQ. -30il2|54 a¡ X0|2|5S

N^ 117Q7 - EDICTO SUCESORIO; RAFAEL 
ANGSR F.GL..RQA, Juez de Primera Instan 
cía Primera Nominación en lo Civil -y ’ Comer 
cía}, cita y emplaza por treinta días á- herede 
ros y acreedor^ de don EDMUNDO 'MARTI
NEZ, para que hagan valer sus derechos.— Ha 
bilítase ‘la Feria d? Enero para su publicación. 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 29|12|§4 aL9í2|55

nv — 11711 — suOsSoRiO: Sh Juei de Pri 
mera instancia á ESHT
mera Nominación Civil y Comercial cita y em 
pteza por treinta alas a herederos y aeradores 
d’e don MANUEL VAZQUEZ LUJAN.-— Se ha 
Dilita La feria ce enero pa.a tes ©dictes.— Salte 
Dietembre 23 1D-X—
e. QILIBERTI DORADO Escribano Secretarte 

é) J9|>1Í|M 85ÍS5

N? 11701
si juez dé instancia y 1$ Nominación 

Civil y Comercial, cita por ÉO días á herede
ros y acreedoras de LAURO ítATOPODIS. Ha 
bñítase la feria dé'¡enero. Salte, 24 de diciem- 
bre de 1954.— GILlBERTr DORADO,' Escri
bano Secretarlo.

e) WW al 7|2|55.

No llé4>< — tíbwfu®
El señor Juez de 1ra. íhsteilci'á 4M. Noitlíria 

cten en lo ó. y 6» cita y emp'Uáa pór treiñ 
ta dias a herederos y acreedores .de JOSE DA 
NIEL VAZQUEZ.-- HábüíteMe la tela del mes 
de Énéfd.

Saíta, diciembre 13 dp 1954
ALDÉMAR A9 .SMBBÉÑ — Secretario

e) 22Í12Í54 al 2|2|ia

pdb.ica.de


BOLETÍN oficial SALTA, ENÉRÓ 11 DE 1955. PAG. 105

N°- 11693 — EDICTO TESTAMENTARIO: El 
Sr. Juez ..e Primera Instancia Civil y Comer
cial, Tercera Nominación, cita y 'emplaza por 
treinta, días herederos y acreedores y a los le
gatarios MARIA ELENA GARCIA TORRES, 
DE GALANTE, SARA GARCIA TORRES DE 
CÉEMEIDEKE Y TRISTAN GARCIA TO
RRES, BENJAMIN ROQUE, Hermanas Tercia 
rías Franciscanas del Colegio Santa Rosa de 
Vitervc, Esteban Flor fe Martínez, Parroquia de 
la Merced, de 'esta ciudad, Enna Montero, cris 
tina Ceballos, Angélica de SayagO é hijos, Ma
ría Siena Galante García Torres, Elvira Ceba- 
líos de López Arañó a, Jo*g* Cebaüos. AlWto 
Cebailog y Héctor Ceb?!l-s. Cura Eclesiástico 
de Salta, Comunidad Franciscana de Salta, Car 
meíi Cornejo de Kolb^uh^v^r. Arturo Kolbenhe 
yrr, Margarita Mogner, Augusto Matienzo, Te» 
lésforo Benítez, Parroquia de ’a Viña y La Mer 
ced. Testamentario de MARIA TORRES FRIAS, 
para que .presenten hacer valer sus derechos. 
Publicaciones Poro Salte ño y Boletín Oficial 
Habilítele la feria mes de Enero próximo.— 
Salta, Diciembre 20 de 1954,— Alfredo Héctor 
Cammarota, Escribano Seo otario

e) 21¡12 al

— "SUCESORIO:
Juez Civil de 4$ Nominación cita y 
a herededos y acreedores de ROSA

N? 11663
El Sr.

emplaza
GRASSIS DE LOPEZ por el término- de trein
ta días. Habilitaste la feria. Salta, diciembre 
15 de 1954. Waldemas Simensen — Secietario.

e) 17|12|54 al 28|1|55

N? 11661 — El Juez Civil y Comercial de Cuar 
ta Nominación, cita y emplaza por tmnta 
días a herederos y acreedores de JUAN SI
MON BARRIOS.— Habilítase la feria c.e enero 
Salta, 15 de diciembre de 1954

e) 16112154 al 27:b&5

L. Jure. Juez 
Comercia i
u término
acreedora

4a.
die
de

N9 11660 — EDICTO: Jorge 
de la. Instancia en lo Civil y 
Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a los herederos y
Julio Raúl Gallac. por edictos que se publica
rán en el Boletín Oficial y Foro Salteñn — A 
los fines de la publicación habilítase la feria 
del mes de Enero de 1955- 
Waldemar Simensen — Secretario.

e) 16'12154 al 27;1,53

El Dr. Rafael Angel FiSUCESORIO
Juez de Prii|ie?ñ Instancia y Primera 
:jtón en lo Civil

treinta días’a herederos y acreedores
GUILLERMO

N? 116’81 — SUCESORIO.—
El si ño? Juez en lo Civil y Comercial de la Se 
gunda Ncmmació?. de a Provincia cita y empla 
Za por el término de freirva días, bajo aperci
bimiento de lev h here-’pro* y acreedores d'e 
BRAHTM ASSUD y de A 7TA ó HAYIA CHAIN 
DE ASSUD. Para la pub’ioación di?- este edic
to está habilitada la Feria Judicial del próxi
mo mes de enero.— Salta, Diciembre 20 de 1954 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 21|12|54 al 1?12|55

N? 11653 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 1? 
Instancia 4^ Nominación cita- por treinta días 
a herederos y acreedores de don HUGO HO
NORIO FERNANDEZ BARRIO.— HabíUm.se pa 
ra la publicación la próxima feria de Enero.— 
Salta, 10 de Diciembre de 1954.— WALDEMAR 
SIMENSEN — Secretario

e) 14¡12|54 al 25-1155

N9 11680 — Juez din Primera Instancia CivI y 
Comercial, Primera Nominación, cita a herederos 
y acreedores de EDUVIJES FANNY TOLEDO 
ó FANNY EDUVIJES TOLEDO, habilitase fe
ria.— Salta, Diciexnbre 16 de 1954.
E. GILI-BERTI DORADO Escribano Secretario

el) 21(12154 al 10(2155

No 11651 — EDICTO: JORG7 LORAN JURE, 
Juez civil •’ comercial de Primera Infancia 
4 Nominación cita durante treinta- dms a here
deros-y acreedores de la sucesión de PABLO 
CRUZ, A los eiectos de esta publicación . e ha
bilita la próxima feria judicial de Enero.
WALDEMAR A. SIMENSEN — Secretario

e) 14112154 al 25¡i355

Nu 11626
güero;-, t
Nomihac it
plaza po: ’

• de don 
se la feijia de enero p 
de edich 
SALTA.
E. GTLI3ERTT DORADO Escribano Secretario .

y Comercial, cita” y em

VILLEGAS.— Habilita- 
i’óximo para publicación

,s.—
Novivembre .22 de 1954.

e)- 9|12|54 aL2)|l|55

- SUCESÓPv! 
ninación.’ cita 
eredcioy y aci

O: El Juez Civil de Ter 
y emplaza por treinta 

eedorés de ’ doña R AMO 
A V- i.LE JO O rA?jrVA" ADA'VA— 
Salta, diciembre 2 da 1954 — Alfredo

N9 U623
cera Ng
días a h
NA TLD
LLE.iOS
Héctor Camrnarota, Escribano Secretario. Habilf 
ta-e la fsria del mes d enero de 1955 — Vale, 

e) 7.12(54 al. 19|1?|56

N? 11621
Juez Srr. 
a neredr

— SUCESORIO: - Tristán A. Egpéñhe 
. No-mi nación
’ os y acreedores de MERCEDES LER 
GALEANO per 30 días, Habilítase la 
emro.

•diciembre 3 de

Civil y Comercial, cita

1954 . ..

MA DE 
feria de

Salta.
AI .FREI-O HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretar o.

- e) 7112154 al 19]lo|55 n

Juez de Irá. Instan-R. Casefmeird
lo- Civil, Segunda Nominación, citá y 
por el térmim

y acreedores
por echcio

Cficial y Foro

N? 1161p — EDICTO 
Lus 

cía en . 
emplaza
berederoh 
Mamaní, 
Boletín 
ría de Énero 1955. An

o de treinta días a los 
de María Gutiérrez -de 

que se publicarán en el 
i Saíteño habilitase la fe 
iibal Urribarfi Secretario 

e) 7|12¡54 al '19]1|55

N<? 11678 — TESTAMENTARIO.— El Señói 
Juez de Primera Instancia, Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta días a he= 
rederos y acreedores de RAFAEL YANÉZ o RA 
FAEL TANEZ CARPIO.— Habilítase la feria 
gata, Dicímbre 16 de 1954.— Waldemar Sime* 
sen — Escribano Secretario.—

e) 20|12i54 al 28|1|3B

n<? 11875 — sucesorio.— ei señor Juez de 
Cuarta Nominación Civil y Comercial cita 3? 
emplaza por treinta días a herederos y aójele- 
dores de PATRICIO FLORES — Habilitase la 
feria de enero 1955 para las publicaciones.— Sal 
ta, 6 de Dicieríibre die* 1954.— Waldemar. Sime ~ 
sen — Escribano Secretario.—

e) 20(12154 al 28|1|BB

N? 11617 — El Sr. Juez de Primera Instamela 
Civil y Someroial 3ra.
plaza, per treinta días a nerederos y acreedores 
de CELESTINO ALLU|E PAULES bajo aperch 
brmientc'

Nominación x-íta y em<

N<? 11633 — SUCESORIO: Jorge L Jure. 
Juez de 4ta. Nominación Civil y Comercial ci
ta por 30 días a herederos y aeradores de POR 
TUNATO ÑALLAR. Habilitase la feria Btlé 
ro.— Salta, Diciembre 9 de 1954.— 
WALDEMAR A. SIMENSEN Es. Secretario.

e) 10|12|34 ai 2111,55

de ley. HabUi
ALFREDO HECTOR OAMMAROTA

/ase feria Enero próximo.

Escribano Secretario
B) 7111154 al 1IU1BB

N^ 11629 — SUCESORIO:
Jorge L. Jure, Juez de 4ta. Nominación Ci« 

vil y Comercial, citax y emplaza por 30 djas a 
herederos y acreedores’ de PABLO ALFREDO 
NIEVA. Habilitase la feria de enero.— 
SALTA. Diciembre 6 de 1954.— 
WALDEMAR SIMESSEN Escribano Secre
tario.—

Nó 116:
Juez Cijvil Ira. Instancia 4a. Nominación cita 
y emplaza -a herederos y acreedores de ■■ don 
chenc:
se la fetia de enero. ^VALDEMAR SIMENSEN
Escribar j

.6 - EDICTO SUCESORIO: ’ El Señor

SEL SINGHí por treinta días. Habilita-

.o — Secretario.
e) 7111154 al 1B|1|S5 -

5 — SUCESOR
L. Jure, Juez
rnereial cita’per 30 días a herederos y 
•es:‘de Dx^RiC

NÓ 11674 — EDICTO SUCESORIO.— El se
ñor Juez de Primera Instancia en lo O. y Cl 
de Tercera Nominación, cita y emplaga póí 
treinta días a hérediuros y acreedores de don 
NICOLAS GIORDAMAKÍS.— Habilitase la fe- 
ría del mes de Enero.— Salta, H de Diciembre 
de 1954.—
A.LFREDO HÉCTOR OAMmARÓtA — Escríba 
no Secretario.

i) - 20| 12|54 al 28| 1|5B

e) 9|12¡54 al 20:lifl5

N? 11627 —. SUCESORIO: Juez de Paz Ti 
tular que Súscribe, cita por treinta días a inte
resados en Sucesión Sé JUtlO MaGNO, bajo 
apercibimiento de Ley.—
CACHI, 28 dé OctUbré dé 1954.—
JUAN CHOUE — Juég de Paz Titular

é) 9J12154 al 20|l|55

N<? 1161
Jorge 

vil y Ce 
acreedó: 
Habilítase la feria a@ ^nero. 
bre de 
WALDÉ 
itrio.—

1O: : I
de 4ta. Nominación 01-

CRISANTO RAMIREZ 
-Salta, 2 de díciem

1954—
MAR A. SIMESSEbL Escribano

B) 6|19|fl4 &i 18|1|6B

/qsücssanio?'
EL ANGEL; ' JmS de Pfi

N»' 116® - ffiTÓTO
RÁÍAH

ttiéó5¿ instancia Priméfe. Nominación eh lo CD 
vil yxciméfcial, citá’ 
acreedores d© dóñá

y emplaza a ’herédéro’S $ 
DLÉMÉNTINA

Hab%25c3%25adUm.se
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SUB: ESPINOSA DE AMBERTINT. para. que ha-
gan/valer sus derechos.— Habilitase la Feria, 
del próximo mes de Enero para publicación.—- 
SALTA, 3ü ¿- Noviembre dé 1954,—
E. GILIBEETI DORADO Escribano Secreta
rio,-—

' e)3|12¡54 al 17il|55

: : 11596,— EDICTOS
j v ? El Sr. Juez, de Ira. Instancia y 4a 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em» 
. ;plaza por treinta días a herederos y acreedo-

- L res de NEPOMUOENO AMAYA.— Salta. 29¡áe 
Noviembre de 1954.— Waldemar A. Sime-sBon, 

. Escribano Secretario.—
e) 2¡12|B4 al X.4¡l|S5e~

Bim
El Sr Juez de Primera Instancia, Tercera 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acre
edores de Leopoldo habilitase la íeria
ael metos j&uexo,’— salta, Noviembre 3ü de 
>54.—‘

&) 3|U al 14¡l|5to

11581 — SUCESORIO.--. Él Juez de Fn 
.'.mera Instancia. y Tercera Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta chas a lie- 
-rederas y -auveeaores ae ukEGQRIQ SULGA 
o £ulca, Eligían a guitian de sueca 
Ó ZULCA e .MOLDURA bü^UA Ó

Habilítese la feria.— *
' SALTA. Noviembre 29 de 19S4.—.- ‘ 

aLB’REDO HEuTOR CajAxvíABOTA Escríba»
. no SecrstariOa—

f 30Í1‘X|54 al 12jli5&

;JT - WligaG —-EL JJJEB D2 CUARTA NOMÍN^- 
C1ON CIVIL ¥ COMERCIAL DE LA PROyiN 

S€TA CITA Y EMPLAZA. POR TREINTA 
’ A herederos y acreedores de don

’ - -DOMINGO RODRIGUEZ; ELISALDE.— Ha— 
báñese lá feria de enero prosimo,— ■

.’Walüsmar ^imesen Escriban^ Secretarig
©} W|H|54 al >li65

- ■- 1ÍSTO BAf aSL aNOSL F1QÜSBOA,
. ¿ves del Juzgado de la. Instancia, la. Nomina 

■'- . clon en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a 
herederos y acreedores de la sucesión de RA- 

/ - MON BERNARDO CORNEJO, para que com- 
’ -parezcan a hacer valer sus derechos.—Habilí

tese la feria.—
SALTA. Noviembre §2 de 1954.^=-
fiL- GILIBERTX DORADO Escribano Secretario

' e) 30|M @1 WiBC

-- '-J0 11.577 •
Luis' Casermeita Jues Civil M Nominación, á- 

...U-por treinta dial a-herederos y acreedores d^ 
_ . -don Hermn Rabtóh, cuyo juicio sucesorio ha 
- - ’ jsido declarado abierto. Habilítase la feria de 1— 

hero para la -.publicación de te edictos.— 
■fealta, Novivembre 35- de i964.«,

¿'ANÍBAL URRIBaRRI Escribana secretario •“ 
:’to\. ’ i). áO|il al. 1X[1<W '

N? 11566 — EDICTOS SUCESORIO:- El 
SePor Juez de la. Instancia, 4a, Nomiñacioi? 
en lo Civil y Comercial, c¡ta por treinta días 
a herederos y acreedores de doña NATIVIDAD 
MORENO ó NATIVIDAD MORENO DE HE» 
RRERA. Habilítase la feria.— Salía, Noviem
bre 25 de 1954.—
Alfredo Héctor Gamma-rota — Escxúbano s*crs 
tola

©) 26|11 al 24J12-Í54

POSESION TREINTAÑAL
NQ 11586 — POSESION TREINTAÑAL: Ha
biéndose presentado por ante este Juzgado da 
Ira. Instancia en 1© Civil y Comercial,. 2da. No
minación, Don CESAREO VICTOR MARTI—, 
NES, solicitando la posesión treintañal de dos 
inmuebles ubicados en la localidad da Cachi, de 
parlamento del mismo xiombre, de esta Proviu 
cía, a saber: UNA CASA compuerta de cuatro 
habitaciones y un gaguan. LIMITADA: al Nos 
te. con elRío Calchaquí: al Sud, con calle pú
blica: al Este, con propiedad d® Miranda; y al 
Oeste, sitio de Benjamín Zorrilla (hoy su su
cesión); con EXTENSION de 11 m, do frente 
peo. 17 m= de fondo, CATASTRO N? 307 — y 
SITIO llamado “Hüerfev3, con arboles frutales 
con todo lo edificado, plantado? clavado, cor
eado y LIIvIITANDQ: ai Norte con herederos d@ 
Rentería; al Sud, con terrenos de Fabrician© 
Lopes y Carmen Días; al Este, con propiedad 
de Benjamín Zorrilla (hoy su sucesión); y ai 
Oeste, con la calle pública; con EXTENSION 
de 28.60 m. de frente por 24.50 de contrafrente 
y 50.15 m. mas o menos de fondo^ OATASTicA 
DO bajo N? 308; el señor Juez de la causa, Dx 
Luis R. Oasenneiros cita llama y emplaza por 
treinta días a todos los que se consideren con 
derechos sobre los inmuebles tadividualxgados, 
a fin de que comparezcan a hacerlos valer.— 
Lo que el suscripto Escribano—Secretario hace 
saber a los interesados a sus efectos.— 
SALTA Noviembre 29 de 1954.
Publicación: “Boletín Oficiar5 y ‘Toro 
ñó”
Habilítese la feria de Existo 1SS5.—

‘ ANIBAL URRIBARBX Escribano Secretará
a) 1©|13 al lS|l|i6

DESLINDE MENSüftA Y 
AMOJONAMIENTO

N? 1171S — SDIOTÓ.™
Se ha saber que so presentó el Dr. Sámuél 

Fe.ipg Qaprini por d-3y MANUEL RENGEL, so 
licitando el dgslmde y amojonamiento del lími 
ta Norte de ia finca ‘‘BORDO” o “EL BORDO” 
ubicada en Cuarta Sección departamento Me& 
tá,n? teniendo los siguientes-hmnes: a1 Norte, con 
finca “Laguníta", Bul, con finca “Mojón”, Es
te, Río Pasaje y Oosie, con finca “Ivlasúbi”. 
Bi Juog d® Instancia en lo Civil y Go- 
iherciaU2$ Nominación, cita por treinta día£, 
mediante edictos que se publicarán en ’qS ¿U« 
ríos boletín Oficial0 y “Foro Salt ño”, a to«. 
das los interesados para q@ dent ó de dicho 
término comparezcan a hacer valer Sus dere
chos en legal formá. liabi Wse lá feria del taes 

enero*— Salta, Diciembre 24 de 1954.— AÑI 
Sal URRIBARRI, E^tóbánó Séeretariói^ 

. B0¡12[54 al 1G|2[55.

_ BOLETIN OFICIAL

N? 11695 — EDICTO DESLINDE MENSURA 
Y AMOJONAMIENTO: Se hace saber que se 
presentó don Rccfue T. Lazarte, solicitando des 
linde mensura y amojonamiento de la finca 
“El Palomar”, ubicada en Rosario de 'la Fron 
tera y compuesta ele dos- ¡fracciones, con- si— 
guíente extensión y limites.— Primera Frac
ción: 400 muitros con cincuenta centímetros 'fren 
te por, una legua de fondo.— Limites: Norte, 
sucesión José Benigno Posadas; Sud finca Cié' 
naga Sucesión De Cor-es; Este, fracción misma 
finca de Román Leal y Celestino Romano; Oes 
te por una legua de fondo, Límitegi Norte, 
Herederos Oríón LeaL— Sefwtía Fracción: 
400 me tos con cincuenta centímetros de fren® 
te por una media legua de fondo. Límites: Norte, 
con otra mitad de la fracción da Román Leal? 
Sud, Ciénega Sucesión de -Cores; Este, frac*, 
ción misma finca de Valeriano Leal y OesM 
con fracción anteriormente descripta.— Catas» 
tro N? 807.— Sr. ¿uez Civil y Comercial, 3ra, 
Nominación cita 'y emíp'aza por treinta días a 
quien se considere ingresado para hacer va-'
ler sus de echos.-^ Habilítase próxima feria 

para esta publicación.— Salta Diciembre Í4 de 
1954.

e) 22|12|84 al 2p¡5B

nmiCIALEs

No _ ?or: Mgl .ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — AZUCAR Y VENO — SIN BASE

E. día 19 de En.ro de .1955 a las 18.— ho 
en mi escritorio, Deán Funes 169, Ciudad, 

-amataré SIN BASE. 50 bolsas de azúcar de pri 
mera ca idad y 400 cajones de vino marca “Ca 
cique” los que se encuentran ¡en poder del depo 
sitarlo judicial Sr. ¡Ernesto Reston, domiciliado 
eL1 Quemes 338 de la ciudad de Tartagai, de es 
ta Provincia.— E¿ comprador entogará -el vein 
te por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. Ordena Si\ Juez de Friera Instancia 
Cua ta Ncminacdón ü. y-0ton Juicio: Ejecutivo 
Sególa Ma tin a y Cía vs, Ernesto tostón^ 
Comisión de arancel a cargo del comprador*®» 
Edictos por 8 dia3 en Boletín oficial y Norte, 
Habí ítase .¡a feria dfe Buera de

i) 1& al lfi[X|SS

Ño M743 - POR JÓS^ ALBERTO CGRNSJQ
JUDICIAL LOTES EN ROSARIO M LA 

Frontera Bases ínfimas:
EL DIA .JUEVES 17 DE FEBRERO D® 10SS 
á lág 11.— harás, en él ¡acal lito en calis Güe® 
mes No 146 del Fuéb:o de ROSARIO DÉ LA 
FRONTERA REMATARE, 13 lotes dé terrenos 
cuyos datos y éon las bases de las dos terce» 
ras partes de cada avaluación fiscal, §e deta^ 
minan a* cominutóón:

a. Leus n? 17ó “^Catastro luSn—■ Mine al Ñor® 
te ó sea limitando con lote 171 y callé PúbU« 
ca 51C>.— mtg.; á¡ Este 0 sea limitando 
inte 169,¡áOb- mis.; al Bu-d 354mtsj o s@ib 
limitarto con partes dé loé lotes IS3 y 164 y 
ai Oeste mide 232.— mts.,ó séá limitando eoa 
partes dé log lotes Os y 164, ha-aiehda 
superficie total de 7.— SéctareaS; 48 ár^s 84 
cánteareas.^ BASg DÉ VENTA í 7.00G.— 

-b) Loto I — Gatoáto 2699— Midé 17.31 
mis. dé frente Pcf 70.— mis. dé fondor Bu- 

.•Perficié 1.213.10 mts2„ limitando' ál Norte IS^ 
.te 1: .. al Wte ¿ote áí Óéste 
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da y al Sjcí parte de ‘os lot¿s 4 y 9.— BASE 
DE VENTA $ 400.—
c) Lote 3 —Catastro 2701— Mide 17.33 mts. 
de frente por 52.— de fondo. Superficie 901.1’6 
mts2., limitando al Norte lote 1; al Este calle 
Tucumán; ai Sud lote 5 y al Oeste* lote 2.— 
BASE DE VENTA $ 266.66
c) Lote 7 —Catastro 2697— Mide 8.— mts, 
de frente por 89.— mts. de fondo. Superfi
cie 7'12.— mt¿2., limitando al Norte lote 6; 
a¡ Egte calle 9 de Julio; al Sud lote 8 y al 
Oeste, lote 9— BASE DE VENTA ® 133.32.
e) Lote 12 — Catastro 2711— I^ide 31.10 mt§. 
sobre calle Tucumán o s a al Eue; 16.— mts. 
sobre calie 9 de-Julio o sa al Oeste; 104.— 
mts. sobre cade sin nombre o sea a Norte y 
105.— hitó. eil sU CosUáj o sea coJndar-d’o 
-on .o. lotes 13 y 19. Superficie 2.436.70’ mts2. 
BASE DE VENTA I 733.32
f) Lote 19 —Catastro 2719— Mide 50.40 mts. 
die frente sobre- calle 9 d’e Mío o sea .al Oeste;
50.— <mts, en su costado Este, colindando con 
fondo >de los lotes 13 al 17 inc usive; 45.— mts 
en su costado No te, colindando con ios lotes 
12 y 39 metros ien su costado Sud, colindando 
con e: lote 20.— Superficie 2.100 mts.2.— BA 
SE DE VENTA $ 666.66
g) Fracción 1.— Catastro 2722 Mide 60.80 mts 
de frente Por 104.-- mt3. de fondo. Superficie 
6.310.70 mts. 2, limitando al Norte calle sin 
nombre; al Est oale Avcianeda, al Sud con 
fracciones LL. y M. y al Oeste con calle sin 
nombre.- BASE DE VENTA $ 2.000.00
h) Fracción G.— ^at^s^o 2727— Mide 17.33 mts 

■ de frente- por 104,— mts. de fondo Superficie
1.802.32 mts. 2, limitando al ‘Norte con lotes
3—11 y 14; ¡al Este calle Avellaneda; a’ Sud 
con ¡otes 5—7—8 y .1-0 y al Oeste ca le sin nom
bre.— BA.Se DE VENTA $ 333.32
i) Lote 2 — Catastro 2735— Mide 17.33 mts. 
de frente por 34.66 mts. de fondo. Superficie 
600.66 mts2., limitando al Norte lote 1; al Es- 
t- lote 14; al Sud lote 3 y al Oeste calle sin 
nombre.— BASE DE VENTA $ 266.66
j) Lote 5 —Catastóo 2733— Mid’e 16.40 mts. 
de frente por 34,66 mts. de fondo. Superficie
568.42 mts2.? limitando al Norte lote 4; al Es
te lote 7; al Sud ’ote 6 y al Oeste calle sin 
nombre.— BASE DE VENTA I 200,—

k) Lote 8 — Catastro 2^30— Mide 17.33 mts. 
dc frente por 32.80 mts. de fondo. Superficie
668.42 rntsá., limitando al Norte lote 4; al
tó loteg 9 y 10; á" Suó! calle sin nombre y 
al Oéste lote 7.— BÁSE DE VeNTa $ 266.66
l) Lotó 9 — Cáta3tro 2729— Mide 16.40 mts.

- de f énté por 34,66 hite, dé fondo. Superfi- 
tié 662.17 mts2.} limitando al Norte lote 10; 
ai Esté oailé Avéí.ánéda; ál Sud calle sin nónL 
tere y al Gasté lote 8.— báse De veNTa $ 
200.-

LL) Lote 10 —Catastro’2728— Mide 16.40 mis. 
de frente por 34.66 mts. dé fondo.— Superfi
cie 568.42 mtS2., limitando al Norte lote 4 o 
fracción G,; a] Este cal e Avellaneda; al Sud 
lote 9 y ál Oe-te lote 8.— BASE DE VEN
TA S 200.—

Las medidas, superficie y imites del lote 170 
son según plano agregado al folio 675 del pro 
tócalo d!el -escribano Dómiñso E. Cornejo del 
tfi'O 1930.— Lo§ datos de los^íotéá mencionados 
en tós incisos b al LL inclusive, según plá- 
hb archivado, eii Decían. Gral. de inmuebles 
bajo 139 de R. -de la Frontera.— Título ré- 

. gisUade al toe 202 ááúnia 257 ¿el libro B 

de Títulos de Rosario de a Frontera. G aváme- 
nes a fall_s 495 y 429 asuntos 662 y 694 de: .ibr^ 
A. de Gravámenes de Rosario ¡de la Frontera. El 
o ios compradores entregarán el veinte por ciento 
de seña y a cuenta d’el precio de venta, el sal
do una vez aprobado e¡ remate,— Ordena Sr.. 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción C. y C. en juicio: Ord. Rescisión d con
trato — Juan Sava vs. Jorge P. Murad— Co
misión de .arancel a cargo d’el comp a-’or.— 
Habilitada la feria de Enero de 1955, paia la. 
publicación de edictos.

7|1 17|2|53

N* 11739 — Por: LUIS ALBERTO DAVdL-OS
JUDICIAL — SIN B^S-g MAQUINA CG ER
Eí día Limes 17 de enero de 1955; habí i ada 

la Feria, a ho¡ as 18, en 2-0 de Febrero 12. re 
mataré SIN BASE: Una rnáquna de coser mar 
ca “Singar 5 d’e seis cajones, que se encuent a en 
poder de la depositaría judicial Sra. Do.is Ra 
ya A. de Candalaft, domiciliada en calle Apo 
linario Saravia 250 de esta ciudad.— Orjena: 
Exorno Tribunal de1- Trabajo, en autos “DIFE
RENCIA DE SALARIOS — MARCELINO MAR 
TiNEZ VS. VICTOR CANDALAFT” ExpL. 984| 
953,— En el acto del remate el 20% ccm seña 
a cuenta de pracío.—Comisión de ai’ancel a car 
gO del comprador,— Edictos 3 dias “B. Oficial 
y “Norte’'.

e) 5 al 17¡r¡55

NV 11738 — Por: LUIS ALBERTO DAVAL.OS 
JUDICIAL — SIN BASE — CAMION

El día Viernes 21 de Enero de 1955, habilitada 
la Feria a horas 18, en 20 de Febrero 12. rema 
taré SIN BASE: Un camión marca Ch vro- 
let, mod'elo 1939, patente municipa’ N? 14-S9, -de 
La Ca’d- ra, Dpto. Capital, que se encuenua en 
poder d’el depositario Judicial Sr. Perro Au-aza, 
domiciliado en calle Leguizamón 1831 (L -sta 
ciudad.— Ordena: Excmo Tribunal d*el Traba 
jo, en autos “COBRO PESOS POR TRABr JOS 
A DESTAJO — DAMIAN VICTORIA V3. PE 
DRO APAZA” Expte. 1095154.— En el acto d/1 
“lemate el 20% como seña a cuenta de rrBño.— 
Comisión arancel cargo de’ comprador. Edic 
tos 5 días “B. Oficial” y “Norte”.

e) 6 al 1911’85

N? 11737 — ÍW: Í&SE ÁLBEMO CORNEJO 
JUDICIAL - FINCAS EN “EL CARRIL” DE- 
PÁBTAMENTÓ DE CffiCOANA»—

EL DIA VIERNES 25 DÉ FEBRERO DE 
1955 A LAS 18.— ÍÍORA^, en mi escritorio: O a 
He Deán Funes N9 169 — Ciudad, lematafé, 
con la base de ¡as dos terceras partes ¿e cada 
avaluación fiscal, los inmuebles que ss mencio 
nan a continuación ’os que se encuentran ubi 
cados en jurisdicción -dei Pueblo de “E Carril” 
del Departamento de Ohicoana de ésta Provin 
aia:

i1? — Inmueb’é con todo 10 edificad^, oemdo y 
plantado, casa y terreno, ubicada en el PUebló 
de “Él CaiTi?’, Dpto.de Chfcoáná, &óñ ühá sói 
perflcie aproximada de 2.— Hectáfeás, limitándó 
ál Norte cóh propiedád ¿é Emilio- Malla y don 
él Caminó que va dé El Oarfil á Cáivimonté; 
al Sud propiedad de Patricio Martín córdoba; 
a; Nátiénté con propiedad ge Paula 4e Mafea’á

te con propipdy a¡ Poniei.
Mi;
no Nación^
Le con; ca3a sitio, cosíumbres y derechos, ubi 
cado en el
cUjO terreho está formado por 2 lotes, siendo 
el p imero 
de fondo ¡ 
frente por.1 
lotós Sg em
to, ai Norts con propiedad de Aurora T. de Dia2 
al Sud3 y
’P. de Cóx^

tel Xa:"ade, de Agúsum Z:
id de Emfio Mata-, de - 

íarnora y con cami 
afayate— 2°) Ininue1 de Salta a C;

Pueblo de El Carril, Dpto.' Chicaana,

mide 25.80 mts, de
de 7.93 mts.¡ de frente por 23.80 mts. 
y el segundo
78.80 mts. d’C fondo, los mencionados ‘ 
cuentran unidos y limitan en conjun

Casa y terreno con tó

e Fucqtó 
O-hicoaña 
34.— mts. 
brado Pus 
hacia él Ni

cálle Pública dél nom

Este con propiedad de Encarnación 
loba y Oeste cpn U callejón que con

duce a Guachipas,— 3?) 
do :o edificado, e’avadp | plantado, ubicado en 

d? Ei Carril, ¿juri dicción del Dpto. dé 
de esta Provincia, éoh extensión d’e 
le frente sobre

3n'o de Ei Carril yju.go un martilló, 
atiente en el cual-tiene un anchó -de

83. mts. por 140. mts. de
dentro d’e

Norte proxied-ad (fe Bart
y de doña Aunra T. de Díaz, apEste . 
con propiedad

fondo, .comprendido _ el 
siguientes Iñnites: Al 

:fo Nerí, de Corma B.
inmueble

de Suarez 
y al Súd,
DoloreSj Córdoba y ai Oeste cón la cá le Pública 
de Pueblo 
d’ades reg 
324, asi-isil 
de Títulos 
cal en cor|¡ 
junto N?

de doña Rosa y . doña •

Títulos de éstas.propiede E' Carril-
estradas a folio 491 — 495 374 y
t Os 700—1—
y 5 de-R. I. di Oricoana;-
j.unto ¿e.$ 145
185.—

y 449 dedos libros-E#- 
Valor Fis ■ 

.200.— Catastro en con ?

BASE DE VENTA | 96.8W ' .

j SANTA FLORENTi- 
¿V’, con todo lo en ellasANJA rosz^d

p-'antado y cercar o y sus derechos 
ubicadas un5 e'

das dentro de 
Rio Pu'arés, Eu

29) Finers denominada*
NA y “GR 
edificado, 
de agita,
Dpto. de Ciiic-oana de'égt 
cas unidas forman una 
comprendí 
al Ncrte 
“La Barranca” de don A 
Sucesión) 
y ’a fines. “[San. Francisco” d-e doña Amalia T, 
de Serr-an: 
D. Justi Qí 
lao a Gua 
reas 9445 
en confai’ 
to N? 157.

Partido de El Carril, : 
a Provincia, las dos fin 
sola propiedad y están

■ los siguiente^ ‘ límites: 
te finca “Barrancas” o 
gustín Zamora (hoy su 

al Sud la nombrada finca “Barrancas

3 y por e¡ Oéste una finca de Domingo 
é’a cual 'a Separa el camino de Suma 
.chipas, can superficie de 145.- 

metros ouaidu 
to de S 153.000.

Títulos regís traídos al folio 107. asien 
to 1 dél Libro 1 de R. I.

BASE DE VENÍA $ 10B400^

Hect£ 
ádos.— VALOR fiscal 

Oatastfo en eonjun®

de OhiOnm.

á ©1 veinte po-r ckhto JeB comprador entrego
3Uéntá déi píédo de Venta él galdo una 
ádQ él fddiátéí
¡nstanciá Pfim
. en juicio: Eíecución Hipotecaria“La 
del Norte S. A.” vs. Patricio' 'Martín

— Ordena Br/J?féz de 
§fá Nominación Civil y

- iComisión de i 
Edictos por 30
- Habilitada ,

s&ña y á 
véz ápreJtí 
Primera ‘‘ 
Comercia.
Arrocera
Córdoba.- - 
pra-dor.— 
y Norte.-- 
para la r ubliratión dé edictos.

GILIBERTI DORADO. Escribano• Secretaria

arancel a *cargo dei cóm 
días en Boletín Oficial

, fera dé Enero de 1955

íe) 511 ai 16|2|55

N? 11782
JUDÍO!

pBULO CARW .
B ■ 48. óoo,minaolanaí

Eñéfo dé 1955, a lá§ -01 - !
—Détó líuhés 100-^ 1

HS35! Por! ARW 
íl - BÁSE

ínftiilefe’e bñ está Siudají. ’
ftiaíteS 25 de .

: éñ-mi Ssóiitcrie
subasta .pfib’icá Jz,. ai. .ffiiéjar postóí -¡ 

' ii áu
éé áOas
Véndére .
cod iá bise de fiUA^NTA V ÓCWMlL PÉ 
§OíS MprACÍONAL, M inmuéiMie éempuéstQ, d|-

Dpto.de


„ PAC- 1 ' ___

te «reno con todo Jo edificado, clavado, planta 
do y adherido al suelo, ubicado s¡calle Alvarádo 
entre Arenales y Gorriti dé esta Ciudad.— 

Medidas: terreno 11,20 mts. frente por 11,10 
mts. de c. fj fondo costado Este 52,80 mts. 
y costad0 Oeste 52.30 mts. Superficie terreno: 
585,93 mts. cuad.ados. Límites: N. propiedad 
d€ Candelaria o María Candelaria Martearena 
V con prop. de Rosario C. de Salcedo; al S. ca 
lie Aivaraao; al E. prop. de Feo. Vmuajes y 
al O. con propiedad de Juana Cruz de Llanos 
Títulos: registrados al f9 345, As. 7 d’ei libro 36 
IU I. G. Nomenclatura Catastral: Gire. I— Sec. 
E Manz, 6— Parcela 13— Partida 3258, Gravá 
tnenes: Bip. en 1er. término a favor del Si; 
Manuel Luis Lajad por $ 48.000.—- mm. regís 
Grada aj F? S4B, AS. 8 del libro 36 R. I. O.; Em 
buigo ordenado par Exma. Cámara de Paz Le 
trada en autos ’4Ejec. Figueroa Quemes vs, 
G tí. Saitmi, por suma de $ 850.— m|n. re 
glstrado ai f9 346,.As. 9 del hbr0 citado; Im 
barga- ordenado Excma. Cámara de Faz Letrada 
en autos “Feo. Quiroga vs. -G. C, Sartini” por 
la gama dj- S Bel— mjm régistaAO W S46, AS.
10 dd misino fitao,

Fublicáóión edictos por IB días llóje&i Ofí 
dal Ngrw.— dé piactica— Goxxügién ci 
eomprádsi. Con habilitación de feria, — 

‘JUICIO; “Prem VU E-jec. Feo. Quíroga vs4 Ge 
nrdó Sarthil — Expt_-, (I140¡54' Cámara de 

Letrada Secretaría. N9 2.
Sa ta, diciembre SI de W

e) 3 al 24[1!M

W 117.31 - POR: LUIS ALBERTO DaVALOS 
JUDICIAL DERECHOS V ACCIOSTeS

El día Lunes 10 de Enero de 1955 habilitada 
la-feria, a jas 17 horas en 20 de .Febrero 12, re 
mataré SIN. BASE; las derechos y acciones 

embargados aj demandado, sobre un lote de te 
wno ubicado en Metán, en la ca¡le Belgrano 
Resignado archivado en el Departamento Ju
rídica aon al N? gomo lote 43 dg la Man-

Cj con e^tfiisión: 10 mts. fíente por 44.95 
mtó4 dé fondor— Limita: ai Norte, con lote 49, 
Sud} galle Bel grano; Este, lote 44; y O^té, lote 
42e—’ Ordena ir. JueB && ira. instancia, Prime 
ra Nominación Civil y ©amereiah en autos: 
^wbargo preventivo — Javier irán 
DAN VS, JERONIMO M. áNGELETTÍ Expté. 
N? 33.02419.54, En el acto del remate el 20% como 
§eña a cuenta de precio.— Comisión arancel a 
cargo del comprador.—

e) ai[íS|64 al 10|l|5B

N> 11730 — /üDICIAL POR: LUIS ALBERTO
DAVALO®.
TER *; N LA CIUDAD.

El día Lunas 24 d’e Enero de 1955, habilitada’ 
la feria de* Ene o, a horas 18, en 20 de Febrét'c 
12, remataré: CON BASE de $ 933.32 m¡m (Ms 
dea terceras partes de .la~ valuación fl8cal)# un 
lote de terrena • ubicado en calje Cn@i Suárez, 
entre Rivaáavia y Entra RM, de esta ciudad 
designada cmno lote N? 50 de la fracción A. se
gún plano .arehr-ado bajo N? 1434, con EX— 
’IlÑilONí é|títuWB ¿e Omfe. 85 diiig. fíeñte 
por igual •cóntrairenW, por 29 mts, 35 mrnts. @n 
ru Mdo Norte, y 29 mta, S5 ánmts. en su • lado 
Sud^ Superficie 280 mts. 43 dcmB..— 1 imita: 
Gesta, -calle 0nel. Suáréz; Este, flote 29; Narte 
tote 51; y Sud lote 40.— Nomenclatura catas*
tí&i'Partida 12028, ®e0. G, Mañfe. .ála. Pare. 23 

gú*@. i,~ ÍIWqs iegígi?a<ie« a folió 396, ssien 

ÉALTA, ENERO 11 DE 1955.

to 3 Libro 115 R. T. Cap.— Ordena Sr. Juez de 
4ta. Nominación Civil y Comercial en autos: 
“Exho.to — ÓLifcZ Primera Instancia Civil y Co 
inercia,! ds Rafaela, en juicio COBRO EJECU
TIVO PESOS — FROSI Y CIA. Soc. 'Co. en Co 
mandita vs. NICOLAS SENKOVIO” Expte. Na 
19238¡54.— En el acto del remate el 20% como 
3eña a -cuenta de precio.— Comisión dearance] 
a caigo de¡ comprador.—

e) 31|12¡54 al 21|1|54.

No 11729 — Por: WIS ALBERTO DAVALÓB 
REMATE ,D3 OÍFORTANTE ESTABLECI
MIENTO RURAL FINCA Y ESTANCIA OSMA 

T’ienas óptimas para cultivo d’e tabacos

BASE $ 293.333.32
E¡ día Martes 15 de Febrero cíe 1955, a horas 

18, en cape 20 de Febrero 12. remataré CON 
BASE de $ 293.333.32 m|n. Cas dos terceras 
pa.M ue la valuación fiscal), la finca denomi 
nada “Osma” o “San José de Qsma” ubica 
da. en el Departamento Eva Perón (anteg La 
Vifiah co esta Provincia, con superficie de 
1.131 hectáreas, 4.494. mts. 2. según mensu 
ra judicial aprobada, comprendida centro de 
los siguientes limites; Norte, arroyo “Osma” y 
camino nacional que conduce del pueblo de 
Chicóana a “Coronel Moldes"; Este, con finca 
“Retiro de Gui-ierm^ Vida; Sud Oesta,. con 
fincas “Hoyadas” y Alto del Cardón” d© Juan 
López; y Geste, con cumbres de la serranía que 
la separan de la finca “Potrero de Díaz” de 
El Alazán S.R.L. 850 hectáreas cultivadas con 
ríog0 Suficiente — Posibfidad de Cultivo y ríe 
go loo KaSa Campos de pastoreo— Abundan 
te monte— Agua leí dominio privado Que nace 
en ¡.a finca — Canales de riego— 2 iepresas— 
Potreros a’ambrados— 8 estufas para secar ta 
baoo —Casas para peones— Espléndida casa 
principal con todas las comodidades construc
ción material de primera— Instalación de aguas 
corrí..ntes y luz eléct ice— Galpón para almace 
namimito de tábac0— Dependencias para maquí 
narius y herramientas— Estación “Omna” f. 
CPN G.B. dentro d© la finca.
Tita os de dominio inscriptos a folio 07, asWñ 
to 1, libro 3 R. L de La Viña.— NonkncCa 
tu á catastro Partida N* 426.- Gíavámeñés i 
Hipoteca en lér. término á favor de >’ Aja 
gán S.R.L. per $ 59.233.97 mln. Ocluidos del 
remate: Herramientas, maquinarías, muebles y 
s morientes.
Ordena: Señor Jii?z de Segunda Nominación 
Civil y Comercial, en autos: ‘EJECUTIVO— 
LAUTARO á R. L. VS, BONIFACIA LA MA 
TA De ZOTriGA” Expte.. N? 213O3Í953.— En 
el acm del remate el 20% cómo ?sña á cuen 
ta ¿el precio, saldó una v ¿ áp.obado e' rema 
t?.— Cóml-ión arancel á cáfe/O dei comprador 
Hebi-i ada la Feria de Eneró para publicación 
edictc-S.-3 ANIBAL ÜRRÍBARRI — Escribano 
Secretorio.
AKlBAt U&RílsARiií - Éscribanó feecr?tarJO 

@5 3-1 ai i4iá|§5

11721 — POS: AÜTÜRÓ SALVAtlÉRSA— 
JUDICIAL — PIANO — SIN BAS®.—

®L . día li .de Eneró de 1965, a las 18 HoíáS, 
Sii Deán Punes W, remataré, SIN BA§E, Üá 
piatio marca O. i.' Óüandt-Berlin 13281, Cóil 
¿©s afpás y banqulta, en buen estado, el ftúe 
sé éíicüénti'a en poder ¿el depositario jüdtóiái
Si‘. Solando R. Getar, domiefiado en Oral 
Peito 8S9( Ciudad, a®die puede ser revisado 

. _ _ _____  BOLETIN OFICIAL^

por ios interesados. El comprador entregará el 
veinte por ciento del precio de venta y a cuen 
ta del mismo. Ordena Sr. Juez de Instan
cia, 3?- Nominación, C. y O. en juicio: Ejecu
tivo — José Sánchez Beltrán vs. Rolando R, 
Getar y Rosa B. de Getar. Comisión ¿e aran
cel a cargo del comprador. Edictos por 8 días 
Boletín Oficial y Foro Salteño. Habilitada la 
feria de Enero de 1955.

e) 80|12|54 al 11|1|55.

N<? 11719 — POR: ARTÜÉO SALVATIERRA 
JUDICIAL — TRACTOR — SIN BASE.—
El día 12 de Enero d@ 1955 a la§ 18 horas, 

©n Bs. Aíres 12, remataré, SIN BASE, Un trac 
tor marca “John Deree'} A., O. N? 1693, el que 
se encuentra ©n poder ¿el depositario judicial 
Sr. Exiliaras Cornejo Costas, domiciliado en Fin 
ca “La Industria'’, del Pueblo de Catay ate, El 
comprador entregará el Veinte por ciento del 
piecio de venta y a cuenta del mismo. Ordena
Si. Juez ¿e Instancia, 3^ Nominación O, y 
C. en juicio: Embargo Preventivo — Angel M» 
Romano vs. Enrique Cornejo Costas, ©omisión 
de arancel a cargo del comprador. Edlctos por 
8 días en Boletín Oficial y Norte. Habilitada 
la feria de Enero de 1955e

e) 30|12154 al ll|1155s

N? 1H15 - POR: AMÜRO SALVATIERRA^ 
JUDICIAL — MULARES — SIN BASE.

El día 12 d>e Enero dé 1955 a la-s 17 horas, 
en Deán Funes 167, remataré SIN BASE, dos 
anímale § mulares ;os que se-encuentran en poder 
del depositario judicial Sr. Nolamo Echenique 
domiciliado en Avenida Chile, prolongación del 
puente d©l Río Arenales. — El comprador en- 
tregagará el veinte por ciento del precio d^ 
venta y a cuenta ele] mismo — Ordena Exorna. 
Cámara de Paz Letrada, (Secretarla N? 3) @n 
juicio: Ordinario (Cobro dfe péSós)— Echenique 
Nolasco vs. Cayó, José.— Comisión d-& aracel a 
crngo del comprador.— Edictos por 8 dias en 
Boletín Oficial y Poro Salteño.®- Habilitada la 
feria d@ Enero de 1955.

iei) 30:W4 ál lí|l|58

nó 117x4 — poa artüro salvatierra — 
JUDICIAL — UN AUTOMÓVIL “ÓHEVRÓLET’ 
MODELO 1947 TIPO COÚPE— BASE $ 43.000,

E¡ día Martes 11 de Enero á? -1955, a la 
once hor.as, ©l local sito calle San Martín 
Nf; 549 (Garage del Sr. Eduardo Martorell), re« 
mataré con la base de f 48:000. Un automóvil 
“Chmoiet” mode’o 1947, tipo Ocúpe, motor D* 
A. M. N? 5929. chapa munidpál N@ 1175 de B 
Ciudad de Salta, 4 que se encuentra en el 
cal citado, donde puede ser revisado por los 
interesados. Si comprador entregará el veinte 
por ciento del prééid dé vente- y & cuenta dél 
mismo. Ordena Sr. Jue£ de Lástaneia, 
Nominación 0. y C en juicio “Ejecutivo, R$o 
gello o Roge io Domingo Sazán vs. Normanda 
T Zúñiga”. Comisión áei arancel á cargo ctel 
comprador, Edictos po? 8 días en Eoiétin Ofi« 
ciai y Tribuno. Habilitada M feria de Enera 
de 1S559

e) 80|lfi|84 ai lí|l|S6a

11706 — P6S: ARTÜR6- SALVATIERRA 
JUDICIAL CASA QUINTA EN -METAN BASg 
$ 3.200.—
El día 1Q de1 Febrero de 1954 a la§ ifl ’hofes?
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Deán Funes 167, remataré, con la BASE DE 
TRES MIL DOSCIENTOS PLSOS MONEDA 
NACIONAL ó sean, Jas dos terceras partes de 
la valuación fiscal, Un terreno con casa quin 
ta, con extensión de 51|2 cuadras de fondo d¡e 
Naciente' a. Poniente por 86.65 mts. de frente 
s|el Carril Público, teniendo ademas anexo .al 
ter.eno un martiho en ja parte de Sud a Norte 
por 389.90 mts. de Naciente a Poniente mas o 
menos. Limitada al Este propiedad de José Ma 
ría Bernis; al Sud con propiedad de Juan Re 
gis Palomino Oeste con el Carril Púb ico 
y al Norte con 'herederos ae Tristan Gómez.— 
Título a folio 297 asiento 1 libro 8 R. I. de> M© 
' . Partida 1064.—■ El comprador entregara el 

'Veinte por ciento de sena j a cuuita cel precio 
de venta.— Ordena Sr Jm z de -Primera Instan 
cía Cuarta Nominación j. y C. en juicio: Eje 
cuuvo — Arturo R. Galio vs. Juan -García Se 
gobia y María Vázquez de. Segobia.— Comisión 
de arancel a cargo d©l comprador.— Edictos 
por 30 días en Boletín Oficial y Foro Salte- 
ño— Habilitada la feria de Enero de 1955.—

e) 29|12[54 al 9|2|55

ACEQUIAS” con lo edificado, plantado y cer
cado, derechos de aguas, usos y costumbres, 
ubicado en el Departamento de Cerrillos de 
ésta Provincia, el que según títulos tiene 32 
Hectáreas más o menos y limitado: al Norte 
propiedad de Ilda C. de Saravia y Herederos 
Cruz; al Sud con la acequia “Gallo” que la 
divide de.la finca “El Perchel” de don Ricardo 
Isasmendi (Su Sucesión); al Este con el camí 
no de Cerrillos a Rosario de Lerma y al Oes 
te con la finca “El Porvenir” de la Sucesión 
de.} Sr. Isasmendi.— Esta venta se realizará 
“AD-CORPUS”. Título a folio 47 asiento 6 del 
Libro 1. RJ. de Cerrillos.— Nomenclatura ca
tastral: Partida N? 188.— Valor fiscal de S 
150.000.00.— El comprador entregará el veinte 
por ciento del precio de venta y a-cúeniH del 
mismo.— Ordena Sr. Juez de Primera ínstah» 
cia SegUnéa Nominación O. y C. en juicU Eje 
cución Hipotecaria.— Josefa María Elvira Qo- 
rriti de Brachieri ve. Amoldo Alfredo Lache, 
mcht.— Comisión de arancel a cargo del com 
pr^’cr.— Ecdctos por 30 djas en Boxetín Ofi 
cial y N rte.— Habilitada la fecha de Ener? 
de 1955.

8) 26111154 al 1011115

compra-áor 
pz ecio ¿e 
na Sr. Juq 
minacióh 
López de

veinte por ciento delentregará el 
venta y a < 
z de Primer^
J. y O. en ¡ jikicio Ejecutivo María
López Montes

cuenta del mismo Orde-
iv!n Trv «4*1*1 V"i r*Ia ’KTrf*Instancia Tercera -No

vs. Carlos Felipe Ló-
pez— Conisión de arancel a cargo, del compra 
c‘or.— Ediq
Foro Salto
de 1955s—

tos por 30 dias. en Boletín Oficial/ y 
;eño.— Habilitada la Feria de Enero •

g) 2 |11|54 al lp|l|55

Nv 11716
tanda 
tos “Ordinario —cumplimiento de contrato^ Ju

— Citación.— E Sr. Juez -de 4^ Ins- 
Nominá-eión en lo C. y C., -en áu-

vs. Juan Robe:do Piz-etti . _______ ____ ______ _ 7 WJLUM, w tvluulA
Juan Roberto Salinas ‘per edictos que se publi
carán por

to ¡Salinas”, cita a don

Nc 11699 — Por: LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL — SIN BASE — VITRINA FRI
GORIFICA.—

El día lunes 10 de Enero de 1955, con habi
litación de feria, en 20 de Febrero 12, a .as 
18 horas, remataré, SIN BASE: Una Vitrina 
Frigorífica, marca “Ga.ma-Westmghous¡e, mo
delo ZV-133, N? 199, para corriente continua 

’sn perfecto cstndn de funcionamiento, que se 
encuentra .en poder del depositario judicial, Sr. 
Emilio Manuel Garay, domiciliado, en Belgra- 
no esquina Zuviria — Frutería Modelo, Orde
na Sr. Juez de Segunda Nominación Civil y Co 
mercial, en autos: “Ejecución Prendaria — Jo
sé Marínalo vs. -Emi'io Manuel Garay”. Expte. 
N9 22443|954. En el acto del remate el 20 o|o 
como seña a cuenta de precio. Comisión aran
cel a cargo del comprador.

e) 24|12|54 al 10 |1|55,

Nc 11568 — Por: José Alberto Cornejo
JUDICIAL QUINTA EN CERRILLOS BASE 

$ 125.000.— 3 • • •
El’ día JUEVES 20 de Enero de W55 a- las 

18'.— HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 
109, remataré, CON LA BASE DE CIENTO 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA NACIO 
Nal, el inmueble rmú denominado “TRES

N? 11567 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL. — FINCA EN ESCOIPÉ — BASE 
S 10.147,60.

El día 10 de Enero de 1954 a las IB horas, 
en mi escritorio, Deán Funes 169, remataré 
CON BASE DE DIEZ MIL CIENTO GUAREN 
Ta Y SIETE PESOS CON SESENTA CENTA
VOS MONEDA NACIONAL, la finca denomi
nada “Las Animas” o “Animas”, ubicada en 
el Partido de Escoípe, jurisdicción del depar
tamento de Chicoana de esta Provincia, con lo 
edificado, clavado y plantado, sus usos, cos

tumbres, servidumbres y derechos de agua, la 
que tiene más o menos 2.000— Hectáreas y 
dentro de los siguientes linderos: Al Norte con 
la finca denominada “Villa Solá” de Juan Ma
nuel Mena y “'Corral de Piedra” de Dina y 
Paula Castillo, al Sud con el Rio Escolpe y 
Quebrada de Escoípe; ai Este con propiedad 
de los herederos Ramos y al Oeste con ¡a fin
ca de la sucesión de don Benjamín borrilla. 
Esta venia se realizará “AD-CORFUS”.— Tí
tulo a folio 156 asiento 5 del libro 3 de R. I. 
de Ciñcoaña — Nomenclatura Catastral— Par
tida 133.— Valor Fiscal— I 15.000.c0 -

CONTRATOS SOCIALES

N9 11744 — 1 CONSTITUCION T DENOMINA 
CION. En la ciudad de Salta, República Ar* 
gentina, a los veintisiete día§ -del mes de di» 
siembre dé mil novecientos cincuenta y cuatro, 
entre los señores César santiago Pagés, casado
an primeras nupcias con dcña Marta Ranée 
Lastecfte; Carlos Hipóáte Moreno, casado en
primaras nupcias con doña Delia Carmen Pa-^ 
Orones; Juan Miguel López, casado en primeras 
nupcias con doña ÑéGida Francisca Marcos; $ 
Jaime Hérnán Figüeroa? casado en primeras 
nupcias con doña Hirma E» Yañez, todos ára 
gentinos, mucres de ectód, yecingg dt ésta

Boletín O 
conforme 
cibimientc

Veint© dia$ £¡n el “Foro Sateño” y 

Ricial, para qu
6x art. 86 cc Gód. de PxOc., bajo apér 
de que si no comparece se le nombra

contesté la’ demáñdia _

ra defensor para lo represente ¡en. el juicio (Art
15. de. 1954— Habilíta-90).— Salto

fe.iado
a, Diciembre 
Enero,.

JORGÉ L. JtjRB ’
. :e)

JueM ; .
30¡12f54 al 27|i|B5

N<? 11615

El Juez

— EDICTO

s de Primera Instancia en -O Civil y Co- / 
Primera Nominación, Dr. Rafael An-mercial,

gel Figudroa, cita ¡y qmblaza a doña JUSTINA

per - eu térmir o de . 20 días, a estar aBENI0IC'
derecho.en el juicio “ÍBenicio Aseencio Adopción 
a su 'favor dej menqr Pabo Dorado.— Expe-

diente N‘ 
brarsé'le í

SALTA,

•32p42|53”, bajo apei^cibknientG de iiom 
cío si no compareciera, ■ 
d¡e 1954, r

defensor de pfit
Diciembre 3 <

e. giliberti dolado — Egcribano Sécre« 
tarto. ' -

SECCjQM CÓMeftCJAi.
•Oiud-adj hábiles domiciliados respectivamente 

gil Urquiza novecientos noventa y uno, Gene 
¿al trescientos cuanta y dos,
fo Gue-més sesenta y cuati-ó ; y Apolinar^ Ba 
ravia alentó cincuenta y uno» se- ha convenido 
constituir una Sociedad dé responsabilidad li2* 
mitáda bajó él nombre de “O. I. H. A-. ÍL 
L/ — compañía dé Investigaciones HidWOO* 
■lógldá Mlñérá Af-geñtiiíá, qiie sé régirá por la 
le-y iiaciónal húmero once mil seiséieñtOs Oüá 
renta y dudó y las cláusulas del presente eotx* 
traten

2 DURACION: La düfáéióh dé i& sodiédW sWá 
de seis (0) años a partir dé }á techa de' pre
senté contrato, pudiendo ámpiiafsé el térmipó 
por determinación, de los gocios.—
a El objeto á’e la ieciedad eS él tí*

B) 29 al 31|12|54

Perforación de pozos en -búsqueda 
subterránea: y con fines de prospección- 
b) Estudió geológicos; hidrogeológi- 

eros'y gegofisleos; O Colonización; d) 
Explotaciones agrícolas 
clones financiación.- 
4 CAPITAL t OUOT 

da cpñí

guíente 
de agua 
minera; 
eos, mim

financiación.
y comisiones,- represente'

te. El capital social que 
iituído en laJsima de cien mil pesos mo

néda ñádiónal te éurss. legal, dividida en cien 
cuotas de-mil pesos cada una que ¡os socios sus 
6:- iban
cióm dan Jaime Kar 
edotes ó séú la sünM 
don ; ór3ár laiítiágp 
o sea U suma cíe vel 
Cáflbs 
teá da

-Bü este aotb Sn la- siguiente prppor§ : : 
mén Fifuem veinticinco : ¡ 

do vohiticincú mil pesos: J
Rñps Véiñtlamoo cuotas ¡
rtiaíneó ñiil pesd-á¿. SOñ *

Hipólito Moróte Vémticinco' eúotás Ó ¡
súma dé velniiUnco„ «xjil - J
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-Juan Mig(ue¡ López veinticinco cuova~ □ sea 
la suma de veinticinco mil pesos. Del capital 
así suscrito, cada uno de los socios integran 

.,eii este acto trece cuo-tas o sea la suma, de tre 

.ce mil pesos, quedando a integrar la fa.tantes 
eP el plazo de un año. &1 total de cuotas apor 
lanas.’o sea a, suma toe cincue ita y dos mil pe 
-so», • encuéntrase depoeitaóU en cuenta comen 
te a a orden de ¡a sociedad en el Banco de

la Nación Argentina sucursal Salta. 5. AUMEN 
TO DEL CAPITAL. E¡ capital de ia sociecCad 
podrá sei’ aumentado hasta un millón de p© 
s’OS moneda nacional ($ 1.000.000.— m|n.) me 
diante a intog. ación, ¿a cuotas complementa 
rías, en la forma que en cada caso s© resuel 
Va por voluntad unánime de los ^ociog. 6. AD 
M-MISTRACION. La administración y repre
sentación toga de la sociedad estará a caigo 
4© dos gantes quienes actuarán indistinta» 
.monte, con excepción de ios casos de libranza 
de Cheque en la . que deberán, actuar conjun* 
•lamente, y quienes les queda prohibido co-m- 
prometer a firma social e-n negocios extra» 
ños á la misma o en prestación^ a titulo g atui 
lo y fianza^ a garantías a íávtír de.terceros. 
Duraran un año en sus funciones, Para el pri 
mer ejercick. quedan designadas gerentes ios 
ge-ñores Carica Hipólito Moreno y Jaime Her- 

^án Figueroa Queda comprendido en el manda 
to para administrar además de los negocios que 
forman el objeto ¡dé -a sociedad, lo siguiente 
Resg ver, autorizar y nevar a cabo' todos los 
actoí y contfatós qué sustituyan los fines sú- 
ciaieg, háó.r, tos pagos ordinarios y extíaa. di
ñarías dé á administración, óob ar y pagar 
lo 3 créditos activos y pasivos, nombrar y des 
pedir ai personal, fijarle sueldo, condiciones, 
comisiones y gratificaciones, hacer novaciones, 
donaciones y quitas transigir, rescindir, transar 
comprometer en árbitros o arbitradore-s, for
mular protestos y p. otestas, adquirir y enaje 
nai? bíeneg femueblés* muet $ semovientes 
de cualquier ®spede, títuioss acciona, cfercchcrs 
-mies y personales, códu-as y toda efe
§e .de bienes, migando estes operaciones por 
cualquier titilo a contrato, reconocer, cóásfe 
luir, saneé ar y .aceptar híp^tecáé, prendas u 

' ©trpg derechos reatos pactar pfeaioSí formas de 
pagos y ócndlc-íonés, -dar o tornar dinero pros 
Mdo a ínteres ¿¡fe partióuiax'és, .saciedadfe§ e 
Instituciones, ¿e establecimientos báncarfe, 

zUfiálales o ptófei are^ librar, aceptar, endosar 
tectonfe, cobrar, enajenar, ceder y de cuál* 

.quier otro modo, negociar letras de cambio, 
pagar©^ giros,- vaies, chaqués, documentos y de 
más papeles de negoció; hádér, aceptar ó im 
pUfnar Conadguaetome de pago, renovadoras, 
.remisiones o quitos dé deudas, Cómpá ebéf áii 
*te las autox’HarJe-^ adml-iístrativas nációnaléA 
provinciales y muñidnos, demás reparticio
nes públicas, toles ná MUnxdpaiidM de 
la CapítA, Di ocdón General impositiva, Obras 
•Sanitarias d© la Nación, instituto Nacional de 
Wevisión Sedal, Soc otaria d-e Industria y Co 
tercio, Secretaria de Trabajo y Previsión, -co 
mo-i temblón tóe 'tos tribunales de Justicia de
la Nación y de las Provincias, de cualquier fue 

■ ro.y jurisdíñdóñ PAf-a entablar y Contentar fe 
•. Plfi-notes dé iMiOf<uler natewéáá, pudiácdo de* 

-. ..otaar y .prorfegar jurfsdtecfenés, poner o ab® 
^ígIQti^ y producir todo Otro génefo 

t- Ac pwW ® inforniáélonee, renunciar ai de« 
a Fecho de apdaf y preseripníónos adquiriefes, 

Jóbrar, petoibir y tofergáf-TeOibos y Oáftos de 
.. ,ga¿oa;-. conferir pofereg especiales ó géneráleg, 

Otorgar y fta&f W imitas 

blica-s e implementos privados que fueran nece
sarios y realizar cuantos m¿s .actos y gestio
nes conduzcan al mej.or desempeño d’el man
dato, entendiéndose que las facultades expre- 
sadas son simplemente enunciativas y no li
mitativas, pud’iendo los socios .©n consecuen
cia, en su caiácter de gerentes, realizar cual
quier acto, gestión, operación o negocio que 
Consideren conveniente para la sociedad.

Al iniciarse ca¿a ejercicio los socios se reu
nirán en asamblea con el objeto de fijar ©i suel 
do- ¿fe los sociog gerentes, de acuerdo con sus 
funciones, el que s$' mantendrá hasta el nuevo 
ejercicio, salvo que por circunstancias especía
les hubiera que modificarlo, en cuyo cago debe 
rá establecerse en asamblea y por unanimi
dad de Votos.: ................ .  (4.

1 DELIMITACION DE ACTIVIDAD 
DES o Los socios quedan obligados a co.abu
rar activamente en la conducción ¿’e los ne^ 
godos j realizar todos .qs trabajos y¡o ©s- 
tupios relacionados con su profesión» cuando 
así Iq requiera ¡a sociedad. En caso de que 
alguno de los socios deba realizar trabajos o 
estudios fuera de la ciudad de Sa ta, percibi
rá .un viatico quj será fijado en la asamblea 
general. Si las necesidades de la sociedad re- 
quiérele que uno o má3 de los socios dediquen 
todo su tiempo a las actividades con e la re
lacionada, percibirán una retribución - mensual 
que se fijará on aouei'do general ¿e socios. 
Ninguno de los socios podrá dedicarse por cuen
ta propia o ajena a ¡a explotación de negó- 
cios iguales o semejantes a os que co: stitu- 
yen el objeto de esta sociedad, ni asumir la 
representación «de otra persona que ejerza el 
mismo comercio. . . . . ... . ........... . . .....  s. t.....

8 FISCALIZACION: Las socios tendrán el 
más amplío derecho de fiscalización y control 
de . a- operaedonsg sociales y po. rán inspec
cionar en cualquier momento los libros, cuan
tas v papeles de ¡a sociedad, s-..
S BALANCE} UTILIDADES T PERDIDAS^ 
El cjía treinta y uno de diciembre -de cada año 
se efectuará un balares genera c inventario 
dei giró ssciái, remitiéndose copia a cada 

uno da _Og socios."— El balance general será 
cfefmitiramtnte aprobado si d.ntro de trefe 
ta . fas de remitidas las copias no se hubfe* 
sén formulado observación alguna, debiendo» 
se al término dé dicho pláá^ confeccionar él 
acta respectiva que firmarán ’o£ sodas 6a 
pnfebá de Conformidad 54.. 4 i.

Dentro de íos sésént-á días dé terminado el 
ejercicio anua!, 'deberán Reunirse la asamblea 
d® soéiós ¡en forma ordinaria, la q.u3 poú’rá 
ser convocada por cualquiera dé el os, con lá 
•debida anticipación y notificación en forma 
los godos.— Ademas ¿e fes asuntos de inte- 

. ros que pue som t.-.r tos sócfe, fe a em- 
bléa deberá tratar e^pedirge sobre d invento- 
rio, ba aneé general y cuadro de pérdidas y 
gahailclaS, ó:n?l leranáo también ©1 proy cto 

- de gasto3 y recursos para él próximo ejercicio
éconómico financiero dé fe sociedad, dejando 
constancia femada de tódó ¿ó e* éi
libro ófe actos rubricado dé la sóciódad qué 
Ílvaíá ál efecto;— Para la aprobación efe lo 
iratádo, será necesaria la mayoría de .Votos 
cómpütádoé de acuerdo cón íó e¿tablécido en 
él articuló diecinueve efe lá í-y nácdóñal hú> 
mefo oncé mil seiscientos Cuarenta y citicó. 
Lás uti idadés o jas pérdidas qué los balances 
ártojen gerán repartidas ó soportadas por tos 

socios, por partes iguales,

Previa a toefe repartición o declaración de. uti 
lidades realizadas y líquidas de cada ejercicio, 
se destinará, e¡ cinco ¡por ciénto (5%) para for 
mar el fondo de reserva .©gal, cesando di
cha obligación cuand’o éste alcance al diez por 
ciento (10%) del capital sociai, También se 
deducirá todas las otras reservas que da asam
blea de socios hubiera resuelto. El saldo de 
las ¡utijdades S'© distribuirán por partes iguales ’ 
W. LIQUIDACION, PARTICION Y CESION, 
En :caso de liquidación por cualquier causa de 
la sociedad, ésta $erá practicada por los so
cios o por quien designe la asamblea respecft 
tiva y una vez pagado el pasivo y reintegra® 
do e¡ capital aportado, por los socios, el re® 
manante, si lo hubiera, s© distribuirá en par 
tes proporcionales»

El gOcio que ge retirase- efe la seaiedad por 
cualquier causa, aunque fuere sonta iu pfe 
pía voluntad, n^ podrá exigir a. títufe ¿e com« 
p^nsacióñ suma alguna ni indemnización por 
nombre comercial, patente, marca, g llave del 
negocio. aLas reservas acumuladas en el fondo 

de pxwisión. quedarán a beneficio exc.uslvo 
d© .la sociedad^

Fn caso de fallecimiento de alguno de lo§ so
tos, ej mismo s©rá reemplazado por ©1 repre® 

sentante lega; de ¡a sucesión. Si la misma ma
nifestaba por escrito §u voluntad de retirarse 
ds la gociedad, procedexfe de inmediato a 
practicar un caíanse general a fin de. discrl 
minar el valor de las acciones que deberá ha
cerse efectivo & ios heredero®. En lá misma 
forma se procederá con el representante le
gal dfel incapacitado.

El socio que se retirase de la gociedfed, ios 
herederas o representantes del socio fallecí- 
do, o el representante lega] del incapacitado, 
no podrán ningún cago a Jog -socios
restantes o a 'a goci.-dad, el reintegro íntegro 
de su capítol en forma inmediata. La soefe 
dfed abo.ja á el haber del 'causante en cuotas 
trimeítra: s del toes por dentó (10%) recono» 
ciéndose o el s¿fe pór ciento (7%) de fe 

terás anuái ‘y reserVándóge la t sociedad el efe 
lecho de cár.c.inr dicho haber en cualquier 
fecca antai rúa fijada, en cuyo aasa eesa 
el interés a üJ o»

El socio que deseare Sedar- parte © todas las 
cuotas del capítol, deberá ñomunicar W 
crito a los otró3 socios, quienes tendrán Pré» 
fe róñela én las defechos dfe ádquisicióú pól4 @1 
valór nominál éuándo, la cesión se hiciera ?añ® 
tro d© ios do§ primeros áños 0 aüáhd© ia g<3« 
exódad, pásadó esté terminó, nó hubiésé obfe 
nido utilidaefes y por el vafe? nominal más 
Un veinte por ciento (20%) del mismo, én 
concepto de todo soteapredio, cuando pasados 
tíos año§ lá sód dad no hubiese tenida perito 
das,' . É15 4,, 4.. 4,,.. 4,,, s t,,,, 5 4, 4,5 é s, s t
Por ia volutod unánime de los s@ciós podrá 
permitirse to ineorpoMciÓn dé nuevós sócíob a 
’á sociedad’. Para la cesión dé iag etiotog 
cialé-s a- favor de fercerós extañós/ Sé • upli 
sarán las diSpósieionés ’óohtBñidas en. ar® 
tfculó doce de* lá ley haeiorá1 número 
mil seiscientos eifeentá y é-ínC^

11 Bmhici’io sócíál La sociedad tendrá &u efe 
miciiio én la óa íe G^'e-iñes, niímdro seiscien* 
tos dieciséis de lá ciudad de Sáltá, pudiéndd 
cambiar o posteriormente y éstáb’ecér 
embales y a^éneiaé U otó
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en cualquier punto de la República y en el 
exterior del país.
12. Disposiciones generales. Cualquier cues
tión que se guscitara entre los socios, será di 
rimida sin founa de juicio por el tribunal ar 
bitrador, compuesto por tantas personas cuan 
tas seto las partes divergentes. La sentencia 
será dictada por simp e mayoría; en el su
puesto -de empate, laudaría ¡Una tercera per
sona designada por los ar.bitradcres y si de 
éste no se da acuerdo, por el juez de primera 
instancia en lo Civil y Comercial.

para todo lo no previsto en e1 presente con 
trato social regirán las disposiciones ¿’ei Cedí 
g'ó de Comercio. La Saciedad po..rá darse 
reglamento interno.

Sajo las Condiciones qué ■ 6 estipulan, 
pártes do-jan formalizado is.. contrato 
Sociedad dé respongaíbi.idad limitada a
cumplimiento se obligan, conforme a derecho, 
firmando para constancia de todo lo expuesto 
’ precedentemente) siets. ejemplares dei mhimo 
tenor, en el lugar y fecha ai principio indi
cados,
JAIME HERNAN FIGUErOA 
CESAR SANTIAGO PAGES
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Estatutos Sociales

N? 11» — ' 1
- PRIMER, TESTIMONIO. NUMERO SEISCTEN 

TOS CINCUENTA Y CUATRO.— HOTEL ZEN 
TA, SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA.— 

En ¡a ciudad de Salta, República Argentina, 
a veintiún días de i mc^ dig diciembre de mil 

emcuenia y Ante mí, Ar
turo Pefialva, escribaxxo tituar del Registro, 

número Diez, y testigos que al final se g» 
presarán, comparece don Fernando Esteban 
Feuriot: s^ero, aigenti.no, mayor d© edad, ve 
ciño -día la ciudad de San Ramón d@ la Nueva 
Orán, capital del departamento de Or¿n de 
esta Provincia, hábil, a qui@n de conocer doy 
fé, y dice: Que ©ñ el acto llevado a efecto 
mi la ciudad d© San Ramón de 1-a Nueva Orán 
el día veintiséis de junio de¡ año en cuf^o, 
quedó constituida la sociedad- anónima “HO
TEL ZEÑTA, SOCIEDAD ANÓNIMA ÍNMOU^ 
LIaBiá”, aprobándose los estatutos que deberán 
regirla, Ws q.u© fueron cometidos a consideración 
áél Superior Gobierno dé Iét Provincia, el que 
ios aprobó, concediéndola personería jurídica por 
Decretó d§ féchá seis de ¿icíembr© corriente. ’t 
que, en cumplimiánto dé lo dispuesta en iá asám 
bW y dB Conformidad la3 disposiciones légales 
aplicable! ai caso, DECLARA: que PROTOCO
LIZA en éste Begistro á mí cargo 'los Estatutos 
y demás actos constitutivos de la Sociedad Ho 
tél lenta, Sociedad Anónima inmobiliara" que 
gn téStmonio expedido pór Inspección de Socie
dades Anónimas, Civiles y Comerciales me pre
sente, ©I que es dél Siguiente tenor: Testimonio 
Acta Constitutiva de Zenta —- .Ssciedtó Anónima 
.fnm&bi laíte Al margen; presentes. Cura To
más óurá Bárbara Bdith Hum ae Peuriot Luis 

Julián. Péte jogé.PéUriot Fernáhdó Esteban. 
Pone© Martines üaró3 Tenante David Tiráo 
Lucio Rogário. Torres Emilio. Tula Erhesto 
Federico. En la ciudad dé San Rtaón dé la

JM?W& @rán#.a veintiséis días del mes dé Jú-

/í

“ rúo de mh novecientos cincuenta y cuatro, reu- 
** nidos ios Señares meneiónados al. mareen en e;

loca], de la cade Veinticinco de Mayo número < 
*' doscientos cuarenta, siendo las dieciocho ho- < 
t( ras, en cumplimie¡nto de un propósito ante- • 
r‘ rior, resolvieron constituir una sociedad anó- 
,e nima que llevará la denominación de “HOTEL, 
r‘ ZENTA” S. A. INMOBILIARIA y que tendía 
“ a construirse en esta ciudad de San Rameal 
*5 ue la Nueva O can, en io¿ ter.enos que la bu- 
r‘ ciedad qu© con3tituyen adquirirá, todo de a- 
“ cuerdo a la concesión otorgada por e¡ Supe- 
“ nox Gobierno d© la Provincia a favor asi 
' íior Fernando E. Pemiot, por decreto número 
“ 9998 de fecha 21 le abril corriente añu, 
“ concesión que el señor Peuriot ce^e §n 
“ este mismo acto a la Sociedad constituida 
‘por objeto la explotación-leí Hotel de turismo 
“ según io previsto en ©1 mencionado decido, 
“ cuya cesión será comunicada oportunamexAe 
“ ai Poder Ejecutivo. Los presentes, con excep- 
“ ción d© los señores Fernando E. Peuriot y Tu- 
' más Gura, que se retiran momentáneameiibe 

w de .a reunión, resuelven reconocer a favor de 
'* ¡os mencionados stores, Fersando E. Peuriot 
“ y Tomas Gurú, sendos créditos contra la So 
sí ciedad constituida, de Ciento Cincuenta mil y 
<6 Cincuenta mil pesos respectivamente, los cua~ 
’5 leg Serán entregados en retribución de ios 

gastos efectuados por ellos para .a obtención
” de ¡a concesión y ¿emás trámites previos y 

’ abonados en la oportunidad que s© convenga 
“ con los acreedores. Presentes nuevamente ios 
■’ Señores Peuriot y Cura se entró a considerar 
,s los estatutos qu© regirán a . la Sociedad, ios 
" cuales quedaron redactados en la siguiente for 
’* ma, siendo aprobados por unanimidad: Esta- 
- tutos: Título primero. — Constitución, objeto, 
“ domicilió y duración. Artículo Primero 
“ 'Queda constituida una sociedad anónima bajo 
“ la denominación ¿e “Hotel Zenta” Sociedad 
“ Anónima Inmobiliaria.— Articulo Segundo: La 
“ Sociedad: tendrá por objeto el ejercicio ce i a 
“ concesián otorgada al Señor Fernando E. Pon 
“ riot por el Supexior Gobierno de lá Provincia. 
“ Según decreto núrnero 9898, de fecha 21 i e 
“ abrí} del corriente sño 1954,Para el cumplí a: i en 
“ to de este objeto podrá rea-izar la Sociedad 
“ todas las explotaciones accesoria^ , que 6ncuen 
il tre convenientes; podrá también .asoclai^e con 
“ otras sociedádes nacionales ó extranjera s o 
“ ejercer su Representación.— Artículo Tercero: 
“ El domicilio fegal se fija en la ciudad de San 
“ Ramón dé la Nueva Órán. Poárá la Some^ 
“ dád estab’eCef filiales, agencias o sucursa é; 
“ en cualquier oh o lugar fijándoles o nó un ca 
“ pitál,— Artículo Cuarto: La Sociedad' duráfá 
“ noventa y ñuéve años desde él día en qúe Be 
“ constituya por escritura pública.— Titulo Se 
‘ gundo; Capital Social.— Artículo Segundo: Él 
“ Capital Social se fija en la Suma de dos mi 
“'llones de pesos moneda nacional, dividido en 

veinte seNes de cien mil pesos cada uña, y 
“ representado por veinte mii acciones d© cien 
“ pesos cada úna. Las cuatro primeras series 
“deberán emitirse simultáneamente con la cons 
“ titución de la Sociedad. El Directorio deter 
“ minará la forma y tiempo ae ia emisión de 
“ las ré3tanteB y dé lá suscripción é integración 
“ ¿e las acciones én general.— Artícúo Sexta „ 
“ Él capital indicado dé dos fiaiiltoéS de péSos 
“ podrá sér aumentado halsta ja úma de diez 
íf miilóñés de/lesos por uña ásahibieá Sénefal 
“ Extraordinaria de acuerdó á 1S que régúAve 
“ el Código de Comercio. Las acciones corres 
t£ poñdi@nteB a estes tomentos podrán emitir

premio.— Aiteuio Séptimo: En - 
e.se un -aui^ento de capital, los 

“accionistas tendrán el derecho de preferencia pa 
“ ra suscribir et nuevo capital en proporción al

“ se con o sin 
“ caso de re¿or

us acciones. El Directorio fijará 
La forma te hacéis© uso . del de 

‘ recho de preí erencia.— Artí 
‘ tras Ia.¿ apelenes no esteñ integramente paga 
“ das ssrán'no minad es y una 
“ ran .al portador Las acciones deberán llevar la 
“ firma ‘del .pr 
“ tendrán los 
“ artículo tres 
“ Gomereío.— 
“ tirse nuevas 
“ anterioras r 
“ integradas.— 
“ 'sión de ácícones, ias de capital Inicial o las 
“ de los apmentos previste
“ constar en’ escrituras piHáil-cas, aboñarse el ím * 
“ puesto fiscal correspondiente, inscribirse en" 
“ el Registro Público de Comercio y comunicar' 
“ se gu otorgamiento a la Inspección de Soci® 
“ dades Añónima-g, No podrá anunciarse como ’ 
“ capital auto 
“ los auménte 
“ declarar ca
“ tores que i ó abonen^
“ acciones" er

importe de s 
los plazos y

julo Octavo: Míen

vez integradas se

Nsidente y dé un director y con 
demas requisítos exigilos por el- . 

cientos veintior ' - -
ARIcu o Novem
SeriOg de .aqci:

:o e3tén totali:
- Articulo Dé cilio: Toda nueva eml

úio de Código ¿e.. :- 
o: No podrán .emi ■- 
mes mientras las 
rente suscriptas e

deberán hacerse- -

capital inicial más"
El Directorio podrá; 

lucos los derechos d© los suscrip 
cuotas de pago de 

iodo y lugar qú© él-

i fizado sino él 
:§ así emitidos.

. ... xas
©1 tiempo, m

“ mismo Directorio determine, y en tai--caso el
“ accionista perderá todo d
“ clón de laSi cuotas pagad
“ rectorio emitir nuevament

t©s a esas acciones. La Sociedad 
r obligaciones

erecho a la d-e-volu 
as, pudiendo el Di 
e 1OS Ce. tiflca¿og co -

“ rrespondienl
“ podrá emit :
“ ejlas de aci .erdo con la Le y ocho-mil ochocien /
“ tos sétenta y cinco, mee
“ Asamblea.-- El Directorio queda autorizado
“ emitidas, e
“ llaves-del

con garantías o sin

lant©. resolución de

) a. pago de los 
negocio o cualquier otro concepto •'

T.tllo Terc ero. De las .Asambleas^— Artímlo ' 
“ para ent egar acciona liberadas, préviamento 

mistas serán convoca -

bienes; mercaderías

Décimo FHme1©: Los aceto
“ ¿os anualr rente á Asajnh’ea Genera] Ordina 
“ ría dentro
“ el ejéroick
“ lio. En di
“ considerac

de los cuatro
anuti que ydice et primero -de. ju 

kha§ Asambleas sé someterá a ia 
i.ón de io3 ácmonistás;. a) Memo- J 

ría, báúnee anual, cúghU gtotoclás y per 
didas é inventario con' e:

*to dé 1a§ utilidades, d) La eledcfón
‘eciorss y Di é(
ndico Sup énth, §égún córne-aponda -

“b) Dl'fépa1 
“ de ios Di: ‘ 
“ díéo y 8:í

meses de te.minado

informé del Slndioo-

ctofég Buniéntés-» Sin

“ d) LO® demág ásUhtosj Sometidos por ©1 Sirte 
“ torio y :oj que que hayan sido propuestos poi 
“ égcríto él
“ pación a
“ nistás qu* répres&nteii por lomenos lávi^ési 
roa parte & 1 óápital intégipdo, Quedan excluidos 
“■ de lás dé

Directorio coli 
a fecha dé ip,

treinta -días de antici* 
ionvoeatoria por acolo

asuntos no incluidos 
culo Décimo Segundo

Líber aciones
en la canvocátoiia.-Art:
La cópvccatoria a Asamblea contendrá la ór ' 
deíl-dei cía, se hará con dUciocho dias d& an 
ticipaciór,

-días en iUmdteÍQ._4é ja
Bn el Boletín dfíclai efe la misma ota

por pteioaciónes durante1 quine©

dudad de gaita y una
<s soja
K dad.— Articulo Décimc Tercero. Ra a eoncu 
“ rrir a la
“ po?.itar s ús aéóióne§ ,bop tres fhB3é§ dé ahti* 
“ cipáelón

Asambiea meionigtas d&teirán dt

éñ la Oája de lá Sóclédad .ó en los 
Bándbg léi páis ó del ií 
la cóñ¿7ó cabria; íá feoi 
pósito cí ntéhdrá él húteRó y s&rié d© lás ¡ae® 
ció’hieb consignadas yj d

i AsamfeUÚ.pc

xtráñjgro indi&adbg en 
sta acredité tu dt

-J

■ i
¡
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ébé á ser Aámbiádá añ 
r otra tol^tá te Sa

aigenti.no


Salta, eneró n de isdB.

“ simo Primero: Los Directores titulares se ele 
“ giran cada tres años y los suplentes todos 
“ los años; ambos strán reelegibles.— La Asam 
“ blea Gen sr al de accionistas podrá, por 
‘mayoñade votos presentes, revocar el mando a 

todos o a a.guno de los Directores.-- Arti- 
t( culo Vigésimo Segundo: El quorum para la.s 
“ reuniones del Directorio siei forma á con tres 
“ miembros presentes y ias resoluciones se to-

’ mcuan por mayoría de votos, el Presidente v v\ce 
' Presidente en su casa tendrá voto y dobD vu.o 

“ ten caso d@ empato.— Artículo Vigésimo Ter- 
i( cero. El Directorio es reuní.á cuando lo re~ 
“ suelva el Presidente o ¿os de los Directores 
f° o ie¡l Sindico, y podrá hacerlo en otra lucaú- 
“ dad d© la República que no s®a San Ramón 
f< ¿e la Nueva Orán cuando el Presidente o 
“ dos miembros lo consideren opo.tuno— Ai’- 
(i tículo Vigésimo Ouaito. Si por cua.quhr cau« 
Si sa faltaren Directores Suplentes, el Directo- 
“ rio designar^ provisoriamente hasta la prí- 
ss m©ra Asamblea General que se celebre. Ar~ 
« tica a VsgmmYiG Quinto. Los acuerdos del Di- 
“ recto, lo se consignaran ®n un libro ¿e actas 
“ que serán firma-.as por ei Presidente o Vise 
“ Pri.sidexxt© en su caso y por ©1 Secretario. Ar- 
“ tíaulo Vigésimo El Directorio tendrá
(i ampiias facultades para •administrar los ble 
ls nes y negocios de ¡a Sociedad, r@so.ver por sí 
(e soto y ejecutar to¿o aquiollo qu© está com- 
“ prendiüo dentro de los objetos sociales, sal- 
“ yo o reservado expresamente por estos Es- 
“ fatutos Sug facultades por lo tanto com— 
et prenden: ejercer la representación de la So- 
ts cie¿ad para todos los actos administrativos, 
“ comerciatos y legales. Administrar* los ne- 
“ goeios de la Socíe dad con amp.ias f acuita- 
“ des. Comprar y vender mercaderías o mu©- 
“ b.es, ai contodo o a plazos; solicitar o com- 
“ piar marcas ¿e fábrica o de comercio; co- 
(S Piar y percibir a,l contado o a Plazos todo lo 
“ que sf:i deba a la Sociedad; dar o tomar di- 
“ ñero prestado con o sin garantías y- canee- 
“ lar as; constituir^ aceptar y cancelar hipote- 
“ cas, prendas o cualquier otro derecho real, 
e< transigir toda cLase d¡e< cuestiones judíela- 

Ies y exlrajudiciales; comp ometer en árbi- 
“ tros o arbitradores; girar, acepto.-, endosax’ y 
“ avaar Itoras, va'@s 0 págaré§, girar cheques 
“ centra depósitos o en cwscubie.to; abrir cu en 
íl tas corrientes en Instituciones de Crédito 

can o sin provisión de fondos; otorgar cartas
G créditos; formular facturas; c@it.brar toda 
íf clase de contratos y cualquier acto ¿e enáje- 
s< ilación ó administración que repute necesario 
(( o convt’nieht© pato log fines de la Sociedad; 
“ operar con las faau tades precedentes e n el 

- ie Banco ae la Nación Argentina, en @¡ Banco
“ Hipotecario Nacional. Pi’ovinciai ¿L-. Salta, de 
“ la Provincia de Buenos Aires, y en cualquier 
si institución bancaria oficial o particu ar, creara 
!< ó a crearSe en to República o ei extrricn’. Po- 
si dra también comprar bienes raíces, en cuyo ca- 
Éí so ge requerirá e] voto favorable de todos los 
s( Directores qu@ formen el Directorio. sálVo de 
ís los q.u© se excusaran ¿e pa¡ ticípar en la d’eiibe° 
6í ración por las razones de; artículo tr@sCUntos 
<s cuarenta y cinco del Código de Comercio.— 
K Ac quiñi5 o_ vender ál contado o a plazos el 
í4 activo y pardeo de establecimiento^; comérela- 
iS le! o industriales, O' hacer se cargo dei activó y 
** pasivo.— Establecer casas de comercio, sucur- 
il sáleS ó agencias ©n la República Argentina 
,s ü éñ él exteñof.— Resoivér sobré 1a etnlsióñ, 
li áuséripeióil o integración de las accionas y 
ÍS e§toM©éer tos plazos y cóndlciones en que de- 
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“ tendrá derecho a •un voto. Ningún accionista 
(i ciedad — Artículo Décimo Cuarto:'Cada-acción 
il podrá sin embarco, representar mas die¡i dé 
u CW tos -votos equivalentes a todas las 
u- acciones suscriptas ni mas de los dos décimos 
“ ¿e los votos presenti:s en la Asamb ea aunque 
(t las acciones en su poder lo hiciera acreedor a 
“ ello.— Articulo Décimo Quinto. Podrá convo 
” carse a Asamblea Extraordinaria por reso u 
“ ción diñ Directorio, del Sindico, o a petición 
“ de ¡os accionistas qu© representen por lo me 
° nos la vigécima paite ¿el capital suscripto. En 
if las Asambleas Extraordinarias, se tendrá ©n 
" cuenta lo dispuesto sobre convocatorias y de 
“ pósito de las acciones, por lo artículos pre

{t Mentes. Los pedidos ¿e Asambiea serán r@suei 
ái tos por @1 Directorio dentro de los quince dias 
** 4 su presentación; en ¿efecto de ello los ac 
M aionlstas podrán recurrir a la Inspección de So 

dedadas Anónimas que resolverá lo que corres
41 ponda-, Artículo Décimo Sexto: Para ios fines 
6S expresados en lett artículo trescientos cincuen 
“ ta y cuatro ¿el Código de Comercio serán n? 
“ cesarías 1& mayoría y el quorum, en el determi 
£- nados. Si a la palmeta convocatoria no hú 
n bisto quorum.- citará nuevamente con tre 
fí ee días de anticipación y por avisos que se 
“ publicarán diez días, y est& Asamblea asi ci 
<! tedg podra resolver sobre cualquier asunto 
-f por simple mayoría de ios votos presentes y 
if cualquiera que s®a ei número de los accíonis 
“ tog pa ticlpantes. En las d®más Asambiea§ or 
■? -diñarlas y extraordinarias se femará quorum 
“ boa la prebenda de la mitad más uno de loe 
“ acciones suscriptas. En segunda convocatoria 
“ citada se^ún lo dispuesto anteriormente, las 
“ resoluciones se adoptarán Por mayoría de vo 
“'-tos • p-. és&ntes y con cualquier húmero d© ac 
i£ cionistas. Toda segunda Asamblea deberá te 
“ mer lugar dentro de les treinta d-ias de ia prí 
“ miera convocatoiúa y en los avisos deberá cons 
^ttar que la primera no se n .alizó por fa’ta de 
wmúmero. Titulo Cuarto De¡ Directorio. Artícu 
«-lo Décimo séptimo: La Suciedad -ser^ dirigí 
'*■ da y administrada por un Directorio compUeS 
" to de cinco miembros tituiausg nombrados en 
“ la Agamb'm General d© accionistas por mayo 
«.ría absoluta dé votos La Asamblea elegirá 
“asimismo dos supientesf por igual mayaña 
“ quienes serán ilamad'os al Directorio en caso 
iJ ausencia, ¿ai ©cimiento, renuncia o incana 
“toldad fiáloa a legai de los Directores titulares 
“ La detormhmcdon de ios Directores SupUñtés 
“ qwei ré&iuphsárufí a ]ós tituWég sé hará pa 
" - tHrgdória, en él ‘iiismó orden en

“ han qusdádo hOmbfádot y éxl el futuro setúil 
“ el orden determinada por él nümeró de votes

-s hayan obtenido y a paridad 4é votos por 
“ § o? tes. Artículo Décimo Octavó, Cada uno de 
“ ios Directores d§beM depositar en 1-a Caja 
(í de la Sociedad cincuenta acciones qu© as con* 
íi- servarán en ella mientras dure su cargó como 
í?'garantía día fiéi desempeño.^' Artículo Dé« 
ÍJ olmo Noveno. El Directorio nombrará ¿é 
u g&no cada año un PréMdéhte, un Viee Pre* 
“ ddenth sf un Secretarlo qu© pód án ser ree« 
“ toctos.— Artfótro Vigésírnó Bi BvSíd&M o 
° @1 Vtooptéfjidpñte en su reemplazo ejercerán 
(i la fgpresi'íitamóñ iegai de la Bocisda¿ y para 

obligar legaimente a la misma, gus firmás de^ 
‘¿í b$T|ñ if féf añadas por la dsí Director Oecfé- 

tañó — PcdMn firmar también représenla- 
”** clon -de Sociedad dOs Diréctófés 0 Un Bi- 

Sí rector un' funcionarlo á -tófi Cüáié§ i© Íes 
*l Mya ¿4o Aítí&o Y^gá'5
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(( ben. hacerse efectivas.— Crear empleos y acor 
11 dar habilitaciones y gratificaciones, nombrar, 
‘ trasiadar o despedir a todos los empleados de 
i( la Sociedad; nombrar gerentes y sub-geren 
“ tes y convenir sus remuneraciones; conferir 
“ poderes generales o especia-es renovándolos 
(i o revocándolos como ¡a creyera conveniente; 
“ convocar ias Asambleag ordinarias o extraor 
“ dinarias; presentar anualmente a la Asam- 
“ b-ea el informe sob-e la marcha de la Socie- 
ÍS dad, el balance generaj y el inventario de la 
“ misma, todo la cual constituye una, obligación 
s* ¿el Directorio; proponer a ¡a Asamblea, el 
i( dividendo a repartir a los accionistas y los 
ss demas asuntos que eLa d@be consid@xw d@ 
iS acuerdo a los Estatutos.— Esta enum^.ación 
‘| no es taxativa sino meramente enunciativa, 
£í pués en general el Directorio está facultado 
" para raalisoj los astas Humaradas, en. los incisos une 

si tres, cuatro, siete, nueve, diei, once, doce 
(< ce, catorce y quince ¿el artíemo mil ocho* 
“ cientos ochenta y uno del Código Civil,Ar® 
s( tícúlo Vigesimo Séptimo: El DLcetario ph- 
“ drá nombrar d> su seno a uno o mas Direo 
!í to.es a los que podrá encargar misiones ©g® 
55 Pedales, y encomendar, con poder en forma 
£i toitog las funciones ¿e representación y ad« 
iS ministra-cien qu© crea oportuno»— TítU'o QuiiU 
“ to. Del Síndico,— Artículo Vigésimo OctoV© 
i( Anuamente to Asamblea General por mayo 
£< lúa de votos nombrar^ un Síndico y un Sindi-® 
‘ co Suplente, los que pu@d@n s@r ree agidos* -y 
£í se desempañan con las atñhuciones que fi- 
“ j-a ©1 Código (?e Camercio; la remuneración 
“ dej Síndico será fijada por la Asamblea» Tí= . 
“ tule Sexto.— Dio las Utilidades.— Artículo Vi® 
£í gésimo Noveno: Las .utilidades realizadas y 11= 
i£ quidas que arroja el -balance anual después 
“ ¿e efecutados al descuento del cinco por cien- 
“ to correspondiente a la reserva legal, las- 
“ amortizaciones reglamentarias y las de-mas

'■ . -.q^mblea considere necesari-js, seiton
il distribuidas en la forma siguiente-: a) ocho 
££ por ciento al Directorio, después de deducido 
£í el seis- por ciento d© ínteres sobne¡ @1 capítol 
£i social, debiendo el Directo lo establecer leh 
£i qué forma será distribuido entr^ él Presi-

Sí d-Snte y tos Directores. — fe) tests el vemú 
£' cinco por ciento a disposición del Directo 
í£ rio para remun racionas especiales,— 0) El 
i£ sa'¿Q de ÉH uti ídades rea-izadas y líquidas 
“ a los accionistas, Salvo résblüélon Contra 
“ ño de la Asamblea General.— Tituló
Sí timo.— De la liquidación.*- Artícúto Tñgé® 
£í simo: En caso cto liquidación’ de la HOciedádí 
45 actuará como comisión liquidadla é-i
(i torio qué §é en&r titee éñ ejercicio cmi íá 
áo fiscalización ¿el Símico y édti tos mismas fa® 
££ cuitadas y ¿ íbérés éstábíéCiá'ós Gn éstos Sse 
££ tatutos, Si la Asambleá Convocada a ef$e 
í£ to no digpone otea Cosá.-^- La cuenta final 
£* ¿é loe liquidadores se ap-abará por una A®am

li btoa especial cóñvóeada ai efecto eñ la fer® 
ie ma establecida ®n éstos Estatuto§^ TítU® 

í£ lo Octavo.— Disposiciones transitorias» El 
s primer Directorio queda constituido en la 

ís siguiente forma: Dróctófés Titulares 
" tor Érnesto Federico Tula, Doctor Oáriós POhs

ís c@ Martínez, Señores Tontos Cürá,
£í rez y David íorantó; Directoras Súplglíteg 
“ Señores Emilio Torres- y LUIS Ju ían Peuñot 
í£ Designase Sindicó TitUár ál DoetOr Eladio 
£í A'bérto Nuñez y Sindicó Supl@nte <a¡ Señot 
Sí Elíseo Barbará (hijo).— El doctor OarW 
es Pende Martines y él SexW

mailto:r@so.ver
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li teban Peuriot quedan autorizados indistin- 
“ laménte para gestionar la aprobación de es- 
" tos Estatltos pudikndo aceptar todas las mo- 
“ diíicaciones que para ello le^ sean exijidas 
“ igualmente par#, proceder a la escrituración 
“ d©/la Sociedad y a su inscripción .en el Re- 
44 gistro? Público dé Comercio,— Las cuatro pri 
“ meras Series de acciones ‘quedan suscrip— 

tas en la * siguiente fo^ma-: ied Señor Tomás

“ Cura cuatrocientos cincuenta acciones o sean 
° cuarenta y cinco mil pesos moneda nacional; . 
° la Señora. Bañara Edith. Hum de C.urá, cien 
44 accionas o sean diez'mil pesos moneda nació 
44 nal, el Señor Luis Juhan Feurict, cien ac— 
44 clones" ó sean diez .mil y spd-hiuú'-da nació- 
41 nal; ;©1 Seto José Pér€z. quinientas accio'
44 nos, sb sean cincuenta Ll s moneda na- 
” Otoñal; el SLñor Fernando ¿¡obelan Peuriot,

Éí dtis mil trescientas acciones o sean doscien-
45 tos treñita mil pesos; el señor Carlos Pon- 
11 be Martinicz, cien .acciones o sean diez mil 
!< pesos moneda nacional; el Señor David Ta- 
44 ranto, cincuenta acciones,- o «ean cinco mil ” 
44 pesos moneda nacional; e-1 se'ñor Emilio To~ 
44 rres, doscikintas acciones^ sean veinte íhíl pe

, S( aog moneda nacional; el señor Lucio Rosa- 
_ 44 rio Tira©, cien acciones. o sean diez «mil pe- 

fií sos moneda nacional; y e¡ Señor Ernesto Fe/- 
44 défico TUta, cien acciones o sean diez mil 
44 pesos moneda nacional;- que todos integran

*■ en acto.—Can lo que sei dá por ter-
44 minada la reunión firmando todos los presen-
44 ‘tes de conformidad esta acta redactada d©

• ,s fojas uno á iíuevm— Sóbíe íbprrado: g-^el
41 Señor José—os—Vale.— S|b:_ Peuriot Luis Ju 
4e flan*—’ Luis Julián Peuriot—Luis Julián Peu- 
44 fiot—Va.g.-— Emilio Torres. B. E. R. de Cu- 
° rá. José Pérez. B. Taranto. ’F.‘ E. Peuriot.

. 44 Pone© Martínez. Luis J. Peuriot. T. Cura. L.
B, Tirao. Ernesto F. Tula. Concuerda con el 

*4 acta original ’ que col e del folio uno a nu©- 
if ve del libro respectivo ■ que he tenido a :a 
44 Vista y que hie computado a los efectos del 
(í ©aso, habiendo comprobado la autenticidad 
á< dé íág firmas que figuran al pié.-— Éobre 
4s borrado: 1-—dop—1—leí—e~-p—tem— er— Vale. 
44 Eñtré lineas: Hotel—inmobl iaria—Hotel Xn« 
áí indiBtintam@nte Vale. A. Péñalva

44 Háy liñ éélío. ExP'édíente No Salta, noviieñi-
11 toe de 1954^. PaBe a §us afectos a Fis- 
íS eaiM de Estad©;— Sirva la presente dé muy 
®‘ Atenta ñota de remisión.— Hay úna firma 
4í ilegible y ¡uñ selló qu© dice .Enrique A. Ara 
4Í M Secfictafio Géñéral de la Gobernación;— 
44 May otro sélta Fiscalía de Estado 23 dé ño 
48 Ómbré 4© 1054.^ Recibido éhlá fecha,' a 
í8 ¡toas 11, én fs; 9 útiléá tín cálidád de íns- 
is pBcción de Boc. - Anónima^. donata. Hay una 
éi firma ilegible,. Secretario. A sus ©fectos pa- 
!i sé a inspección diei-SÓcíedUdés. Anónimas, Ci- 
éí viles y íometciálés.— Despacho, noviembre 
ÍJ 23 dé 1054.— Háy una firma ilegible.— Nó- 
Jí mina DgtaWá dé ■ rns. sóctos fundadores ¿e 
54 KqW 'Séritá ’!Soeiedád Anónima ínmobiíM- 
éí rla\ ’ Surá Tomás, casado, argentad, d&mi- 

. ciliado en ’lá ciudad de San Ramóh de íá
54 NuBva Oüáñ Oamercianté, Cúrá- BarWI 
d! fdiíh íí'UindOi casada, argentina, ¿Qmíciiia- 
é¿ día e.h Ofáil, píóplétaria. Peuriot Luis Ju- 

ííáñ,- casádd, áfgéñthlO) dCmiCiiadó: • Victóf 
sLMaftiñez 2Q4, Cap Fed. émp^ádo, Peféz 

José CáSitóo-, argentino, domiciliado éñ Oráh 
óómerclaniA Pauriot I^rn^ñdo Esteban?

domiciliado Baicerce 376, Salta, escri-

en Oran, comerciante. Tirao Lucio Ro-

gentino-, domiciliado en Oran, comerciante 
Ponce Martínez Carlos Felipe, ’ casado, argén 
tino, 
baño. Taranto David, turco, casado domici

liado
sario, casado, argentino, domiciliado: Av. Sai <, 
miento 116. Salta, comerciante Torres Emilio t
soltero, argentino naturalizado. . domiciliado (
Oran, comerciante Tula Ernesto Federi
co, cagado, argentino,' domici7iado en Or¿ii 
dentista.-Corre a fojas 10 uña boleta de ue-.’ ‘ 
pósito del Banco Provincial de Salta a la ‘ 
orden dei Ministerio de - Gobierno, Justicia"- ' 
e instrucción Pública y d© “Hotel Zenta’V'S ' 
A (en formación), por la suma de Cuarenta 
mil ipesos moñ©da nacional. El que súscribe ' !

Jefe de la División ¿e investigaciones dé la 
Policía dé -Salta, Certifica, Qulel en la ■ sección 
Orden Social y Político de esta Jefatura se 
ha recibido la,, nónima de La Comisión. Di
rectiva de • la Sociedad Anónima, 'Inmobiliaria ’ 
dieil Hotel Zonta, con.sede en la calle 25 c 
Mayo Ñ? 240 de la Ciudad de San Ramón 
de la Nueva Or¿n, se expide el presente cei 
tificado en la ci-uáad de Salta, a lo8 -vein
te y cinco días dei mes de Noviembre clei 
año mil novecientos. cincuenta y cuatro a 
los efectos -dlei ser presentado ©ñ Inspección 
de Sociedades Anónimas y a sojeitud de 
la ipaft© interesada. Hay uña firma ilegible y 
un sello qllei dice Emilio Pavichevích. Jefe 
d’e Investigaciones. Mesa d© Entradas. Go
bernación. Expediente N9 1604. Entró Nóviem 

‘ bre 18|54, Salta, 18 dle noviembre de 1354. -Al’ 
Excmo. Señor Gobernador de la Provincia 

1 doctor Ricardo Dufand. B.D. Car ós Ponce 
‘ Martínez, con domicilio en lá cal e Baleares 
‘ número- 376 dé iestá Ciudad, en ejercicio dé * 
1 la autorización conferida en el acta de c.óns 
( titución de “Hotel Senta”, Sociedad Anóñi* 
( ma (en formación), que iein testimonió acom • 
4 paño, ante V. S. me piésento y digo: Que- -

4 ge han cumplido los requisitos d©-iey para e. 
4 funcíonamiento como persona jurídica d© a 
‘ mencionada. Sociedad? Qué Sé ha eféétuadó 
4 en el Bánco Provincial die’ Baila, el d’epósL ’ 
4 tó correspondiente como s© áCrédita coñ 

boleta Mpéctivá. Que, eti éón^-cuenéiá' eo- 
rrdsPOhd© sé aprueben por V. S. los Estatu
tos de dicha SóciJeda-d y sé le otorgue' per
sonería suficiente, hecho lo cual procidg- 
fá a la éscrfturáción qüe manda la íéy y' ’á 
lá conáigüteñté publicación, Énir© líneas/ fío 
iél—V-álé. Aií ló pido. DíoS guárde á V.§. 
Pone© Martínez. Ministerio dé Gobierno, Jüs 
ticia 8 íñsirucdóñ Pública. Inspección dé §Q

44 ciédiadéé Anónimas, Civiles y Gomerciáles 
Salta. F.G. Salta, noviembre 30 dé 1954’. señor 
44 Fiscal de Estado. A fs. 12 del presénte éx- 

peálente el señor Oarlós Martínez -Póncé, ©n 
representación dei “Hot©l Zonta Sociedad . 
Anónima Inxñobirária’’, por autorización düh 
ferida an e¡ acta >die constitución de la sócie 
dad? qué córf© a fs. 1 vía. del presenté 

peáimte, solicita para la misma la aproba» 
ción de -Os éstaiutós sociales personería jú& 
rídica, habiendo llenado tódós. ló§ J©qUÍsltOM 
legalés y dando cümplimtóñio lál fitoeto N9 
563—G. No téhiehdd objeción que fofmüláf 
áí pedido dé. r©féreiiciá sby diel Opinión qué 
puede hácér lügár a 16 Solicitado, salvó el 
más elevado criterio dé S.S'. ^irVá." él présén 
te ¿e ínúy atenta nota dé éievárnóm Háy una

firma • ilegible y un sello qué dicí-L Ricardo R
Urzagasti’Sub--Inspector'-dé- Sociedades Ano ■
nimar Comerciales y Civii©^ de-la Provincia; 
Hay otro sóho, 
cic.tñ.bre de 1£ 5¿ 
horas 9,' a fs. / 3 
tamen.’ Conste. Secretario. Ex- 

Ailónima “Zen '

Fiscalía de * Estado. T de Di- - 
¡4.. Recibido1 en -la fecha, a '• 
J últiAg,., en:realidad' dá -a-dic- ñ 
Dora Acostá.

pediónte- N9 T61I4|54. Sociedad'
, solicita’ Personería Jurídica 
Estatutos. D|N9 1289[54. ' Se^-

ta”' Inmobiliaria, 
y a-pro bációñ 3¡

<c ñor Ministro .de 
‘ ta lo informad() 
‘ de Sociedades

vi es. referente 
“ nena 'jurídica

Gobierno-: Teniendo en.cuen - -- - 
i .a f§.v 13 por la inspección 
Anónimas,* Comerciales y CR t •. 

H-.aL. otorgamiento de perso? - 
v aprobac.ón ¿e los estatutos, 

sociales del-,..’lHotéJ Zonta Sociedad Ahóni— ’“ 
■rna Inmobiliaria,”, opino- que- 
tivo puédé hac2r lugar a .jo 
calía .'de Estad(r, noviembre 1 
una firma Legible y un s©jlo 

©1 Poder Ej'ecú -'” 
solicitado. F1S“ ■ 
o dé 1954./Hay . 
que dice; Eran

cisco Pablo- MaiolL Fiscal : ce Estado; “Hay - 
otro’sello Fiscalía-’ de Éstádc . 2- de Dictan-'*

Jió‘©ñ la fecha, a horas -11, 
, tn calidad de dictaminado.-..

lo, Sata!, 6 d® 
¿eto.

br6 - de sk 
en fs. 14 útiies, 
conste. Dora 2costa, Secreta: 
diciembre- de .1954. R. ¿. De 
Ministerio ¿fe Gobierno,* Justicia e Instruc
ción. Pública- .Expediente-NQ

ente - en- @1 qué la Institución
1604154.‘ Visto' él ’

44 présente ■ expedí
44 & nominada 4£itot©l Zentá’\ Sociedad- Atoii- •

44 ma inmobiliaria” solicita ap:
44 estalutos socia’es, previo oto’
44 personería -jurídica, y- habiéndose ■llenadq-. ’tCK
“ dos los requisitos legales eligidos ..y -dad’o 
“ cumplimi©nto " ‘ * ZJ' ‘
44 mero . 563—G,
fi mado por Inspección dé Spi 

mas, Comerciales y CivUes y
4* do por icl señor Fiscal d’e Éstado a fs, 13
“ y 14 de estos

Gobernador de
44 l9 — Apruebas
“ entidad denominada “Hotel

54 Anónima inmol
“ a fs. 1|9 de k
“ de -la .personería jurídica - sblicitadáp.ArL—-
“ 29 . Por In^éci ron- ’ -de SóCiedaa^ ■ Anóni-mag
4\ Comercia-i g y
“ floados-.qué s©:

. 44 já -1^. Iéy. Art. L
4 insértese en él
“ Dufañd. jofge
“ de Lernme. D
44 Vuélva a -Insp;
“ Comerciales' y
44 ble y úh ¿elle.
44 Sub-SéCftarjo s

■ <! Pública, Concuerda con las r
44 dientes del .expédieUte número 1^04,.año.
“ reí Ministerio (
44 Ción Pública, í.
“ cUdñd Añóñmjiá ínmóbil^ig,”
44 personen ía jur
“ la-lutos, tó 1
44 ti téstimontai

iiobación de sus ‘ 
gámiento d© la

i a dispuesto 
i© • conformida

por’decreto nú/' 
l a- lo infor—• 

k íedades Anónl».. 
r a la dictamina

'Obrados, respectivamente. El 
lá' Provincia .

k los estatuto*.
-Decreta: Art. 
sociales-de la 

2enta Sociedad

corre; -agregado.hiharia’’ qué-
j>tog obrados,: ¿revia concesión-.

Civiles A extlér..dama lQa. csrti' "■
: sQi-ieiten^n .-eDsW4’b qüé fi—*- 
-r 39- Qomusáiqis^} ptíblíqüWr -- 
l Registro QMar.-y archívese’• v 
Aranda, Eg copia®. sao." 

apachó, xDicUrito¿ 1 d© .1054 
Acción i© BociddadéB-Anónimas . v

Civf es.. Hay una- firma liégh 
..qu©.,dlcéi Rdatd’o- M-.,

J^tíciá'- é-.T¡ 
lézas CorresPW?

dé . Gobierno,

rdiea F ápróbá 
’í¿' entidad lita 
rñ Sálta7 á los

de Gobierno, Justicia e ínstruaG- 
i nielado por. a “í iptéi. Zenia^ Sox 

t . sniejtandp 
51Óñ /de 
toada ^pid’o ’ ¿s _ 
catorce &s de) 

rme§ ^dé - Dicta ibr© <Je * miF í ñveCieñtÓB *
ro. Sobré ‘bordado: a—Supe^ 

i l e: "entre II 
> líneas! Hotel •szs 
G y w-aeiara* 

Uráag&sti .Sub 
ánimas, Comer*

“ cuanta y quui
.e—<.©3—s—i 

46 héás: WnéStó 
“ Valé. Hay Wm 
45 clon Qüé dios 
44 inspector dé 
14 ciálés y Civije 

lio’1, ló transe

ntéb- e-VFinna
> V.al©n. Bntre 
: t a ilégibi 
i: Ricarda ÍL
SddúdUdéS A.f ¡

i? dé iá Provincia. Hay un se* 
Éfíptó es Copia«i fiel d©l briginfl
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su.~>reíerfjnci¿í que diez fojas útiles -in 
.** cbwóroaa:presente» doy -té, - quedando en 
« oén§eeuencia,- protocolizaos ésteRegís-- 

”« tdb'i mí pogGPlósEstatetq^y demág-actua- 
*• cipneé-¿¿relativas? larlé^ítruc’Ción dé “Hotel- 

Zantar¿b^ En

« constancia,: leída y .ratificada, Infima,.como. 
M■.s®óa|¿¿iprá hacerlo, por..ante mi y- los tes- 
** t4gos/.doñar Julia Terrég. y don ¿millo Díaz 
ts vtónos y hábiles, a quienes d¿ conocer doy
*"fqdactéM eñ trece sellos 
M ndtariate¿ ñúme/ó®: d¿l diez mil dóhocientes’ 
si •vdntéy' siete•;aHdM teil ochocientos trernts 
ts y _&u¿íré, siguea la .que édn el número án—*

‘,,rWteí^rmina^ai4oda.^i ochocientos eua- 
^.’r^ y-.WO, ^doyi- fé7^S0bre-:-borrado:- car 

tte-de—í^í- presenta^va-
••?» hfít-B¿uriotr Wt-igo-* <uiia Torres’. Tf&

^'fí^yao -©te& JMte ihí^ A FÍBALVA, .
^-4on

. íf4Ut ;P^spj queda enceste R®gtew-
. *' . á -irn carga, <W¿fé> Jw

'* Mfehitór ’ d^pW Me primar testimóito m- 
^'dOogJgelíos ’tómérQsj ¿él ciáiito noventa y
* ’riWyr .tói' ae^ania y’ uñó y ciento

<5 :.-:mír.--ó^M^w oehenu ‘
(i y ñuev-ár W séUo- y- íhrnd'eh él Migar' y 

■ ff ■f^h^Mé’MUs'.pto’ganUanto. Sobré borrado;-^ 
“.fes—; .entre- linea: o móctodolo^->actos-

* tóó. ..VHlmv- \ -■ ..

' ®^BÍ1AW0 '-

^BÍGXSTHÓ- 8* M— - ■' ‘ . -

■■■ - é,W#.ai ÉOiif&s

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

n* iiw ■_—ventaje atuccio ■
A ¡os efectos l9gal&s- correspondientes se hace 
saber el1 tnmino1'de cinco' ti lis que se ¡ía con 
venido en ¡a. venta, por parte de djn Ernesto Má 

••nuul Odltí á favor de don Líes Mauri, de; ne 
■gocic de”panadería (fabricación y venta?/deno 
•minado “Panadera El Progreso”, establecían en.

esta ciudad’ en ¡a cal e -Docs- de Octubre Ñ9 343 
La venta :se • realizará libre de- pasivo, • con -la 
-intervención de-L suscnto escribano, en cuyas 
oficinas de -la" calle Balear ce-N5> 376, constituyen 
•domicilio -3especial - ios contr atantes; a- todos los 
efectos: legales' a quedhubi’éra lugar-. ;
ARTURO PEÑALVA — Escribano

: ■ ’ ' • ■ . e> 5' ái 12|í|Bs

OISpL'GClGíM PE ,.SOQEO¿d3< ■

Mo ima — ibxotcx ; ’ 6\ -
A los .efecto^ -de. te Ley 11.86? Se hace sab«r-¿ 

á las interesadas- que,, per yo untad de- sus ln 
tegrantés ha quedado disue.ta la -sociedad “OE 2 
¿IDQNIO X V2LLARREAL”, que giraba en Em 
Marcación, Provincia d’e Salta, formada -por los 
señores Juan Carlos Oeridonio y Fernando -Lean 
ú*o Viliarreal, , haciéndose-ca. ge del activo y 
pasivo el sefífe - Femando L.Viliarreal- y doña 
Juana Hortensia--Viliarreal, a favor ^e- quienes 
se t- ansfier&n- todas las cuotas- deh negocia Pa 

oposiciones calle 9 de julio N? 548.— Ernhar 
caciJii,. por e1 término- de Ley - -

l&)í-aái.c¿éjün, diciembre 23 de.UM

FERRANDO L; VILLARREÁL — IÜANA H. VÍ 
LLAPvREAL ’ ‘ ‘
VICTORIANO• ‘SATtMtEÑfÓ ’ ' . ‘ -

e) 5 al 12jiM .

MSrtemM CUOTAS- - -
: SOCIALES ■ ■ - •

Ny 11740 — EDICTO: Se hace saber que por. 
escritura-N? 936 de fecha’ ÍÓ dé'Dicieinbxe "de 
1954, autorizada por eí'Escribáñó’4iiTio^X Zam?; 
branoida¡'señora Emilia' María ’díéi"Pilhr Prole’ 
ssione de Martínez, ha cbdidoj á la ’Señora' Ma 
ría dedos Angeles Bc-góñbl de Prófessioné la 
totalidad.r de 1qs derechos y acciones que tí¿ne 
y leu corresponden a ¡a Sóóiedaií “El Coléjiá-»' 
Librería. Pape-eria é Imprenta Soc. R¿sp. Ltda, 
acciones- que impertan 58 dé tur vulor de’ $ 
1.0G0.— m]n. c|l. c|u. „ /

t). )B’ ^ Xl|l¡gl.:

. EBICTO.-DE ■QUÓftA- • •.

N/Í1Í48 E©ÍOÍÜ Sil Biaiü2ga4ft.''áé Él? 
hiera iñsttócía Segunda Ñoráilnaei-in./él Sr. 
Juez Div Luis RJ Oasermelrd, én’ el juicio ;
22.ai6]54. ca atulado: /^ÚIÉBRA DÉ ABEL' ' 

•FLORES"-ha decretado ¡o siguién.té: “Salta, J5 
de Diciembre ide 1954.— Fíjase ’ nueva audien ’ 
•cía par.a- .erUa- 10 de Febrero de 1934 a’ horas 
diez y media, para que tenga .-UigAr ?.M- juxita- 
de verificación de c:edites.— Pub.í^uese.x edic 
•tos en el-’Bolrtin Oficial y ‘ F¿rq ^áltoñq, res.. - 
pectsvámeñté; Hajblíta$e l'a feria dé .Enero pa«,-. 7 - 
ra áídna pub icación.— 'Firmado LUIS jR, OA 
SERMEIRG.— Aníbal • Urríba-il »— Secretario,

' e> ü a¡ 2011155. .'-

' . ’ ’ -XiAMStEM .. - .

Itt'Sl ^mSOTEGA S^ÁIAh hGmL 
GumesC ’Dampo-Quijáno tSaita> '- 
Sl®0R-..gOCl0v'--- — •

•De- -cox^foxirAdad’-a la-ést-abWiuói pór
..B7 d^lós-.&tátutq^.^-Wtóéfc-^é' cita á'Ukh
- > la •-.-AsaSiblM úrdináriá, • íque - tendrá ‘ • efecto

l&Cel -ete.- a= toras- 9 -(imp^ster^abléO ’ éh 
ti Wál to ' Hfetotm, y a lot tiñes ban 
.Ud<j<r la siratetey -

‘ / ap>®r o-iL m <

larMemod^ uAhtiáh'
'-tirio,•©Uénfet- d-ej Gánándás y 
r pérdida ’ 'Wgme.:-úel Otgato- FUcáli

- < ■ '

- W --Informe M 'fihió

"te rétowióh 
■' ’ "gafetó] «Je- te Comisión Dírwivtt •- ,;

SECCION AfiSOS
te®iSaaáKSs^®^!«i3^H^4^ss*«a£^xs3BsfcM«s¿saaa^K£e2=íJSK4i5ü<fea=«fcca

Acta d® la Aghmbfeáí 
'•TEóFruQ-SuTiaz

.Oe-aMente’
GARLÓBM BABlAftA^ A..

- _ . Secretam-

N* 11745 ©gtMéLA S..-M5
WXAM — CONVOCATORIA.^ -

De acuerdo a L> que establecen. los Estatutos 
Sociales, convócase a loa señores asociados -:^ la 
•asamblea General ordinaria- a rea izarse Da 
•mingo 30 dé Enero de 1955 a ho as -l#.— en el ‘ 
local goctel BWrreá’to y Ar^nalts para tratar 
6' siguiente, orden del dtes.
P Aprabución Acta de lá-rúltima'^saaiblea 

héi’al o. -diñarla.

2b tóta dé la Memériá y--fitíáhád é 4nfoí. 
m© organo fiscalización periodo -49.54.

• M Aprobación -próyeMo obras amp4a^to‘Bédé 
.gocteu-

4^ Sfeceión jfc ■ lág ’ siguientes auteífAMes»
•Vio© ^Jddeíite gectetaríó -*•» Tesorera

y íw -vo&ates tituMréAy tees
■brgano de "Fiscalización. ''
B eceión Contador de; p/Insthwión, ¿.
Asuntos; Va^íóe. ' - ’ " ’ =.

MANUEL GARCIA MÁ&ÍXNBT - 
PiMidehfe 

^ORSÑGI^lílBRAW'
’ fiWéteió^

AVISO'©E SECRETARIA Dfc iX ; '
«ACIÓN - ■■ r ..

p®wsmBso¿i' D® -júÁ’ Masí©»-. -. '’ .: 

DÍRSCCIOíi GJMa^-.-DB-.FS^JSA • ■ ■ 
5ÜB-SgCK»TAarA Í3S IMSORMACItiN®'"' ; ■ 
Sen numépjao» ■•ioB ancianos 'que ge-'fe$íí¿‘ñ<" -' 

cían coa.h.1'toÉictóhajáiéfitó'-<e''tó htíg&T¿fr-:qü@ ' 
a riíos destm» la t)iR®ao®<’ £»: ”,
ASÍStfiMCIA Beemtóí
'vMjcry PtetMfia. -• ■ A", ¡

SBOBffiTAKí^ OS TRABAJO T -
..óiKfiaái^-<jrsi. a® AfiwWWj8áóü£b“' •

. -TALtifcRás. GRA>Wf!g
>AW®U PWl^WctARU ■

■ .a a t'TA ■
. . 1>5 8 h • .


